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mil novecientos ochentril y dos, integrados 
por  I PRESIDENCIA DEL CONGRESO 

DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presupuestos y la publicación en el BOLET~N 

yecto de Ley de Prosupuestos Generales del 
Estado para 1982. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 22 de octu- 
bre de 1981, para presentar enmiendas al 
citado proyecto de ley, cuyo texto se inser- 
ta a continuación. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del pro- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de septiembre de 1981.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelina 
Laviiia &ha. 

De los créditos y SUB modtficaciones 

ARTICULO UNO 

Créditos iniciaies 

Se aprueban los Presupuestos Generde 

Uno. El Presupuesto del Estado, en cu- 
o estado letra A, de gastos, se conceden 
3s crdditos necesarios para atender el 
umplimiento de sus obligaciones por un 
mporte de tres biüones quinientos trein- 
a y tres mil ochocientos veinte millones de 
,esetaa. 

Laa estimaciones de los derechos econó- 
nicos a liquidar durante el ejercicio se de- 
;alian en el estado letra B, de ingresos, 
3or un importe total de dos billones ocho- 
:ientos treinta y seis mil quinientos seten- 
;& y cinco millones de pesetas. 
Los beneficios fiscales que afectan a los 

tributos del Estado se estiman en quinien- 
tos cincuenta y cinco mil ochocientos mi- 
Uones de pesetas. 
Dos. El Presupuesto de los Organismos 

Autónomos del Estado de carácter admi- 
nistrativo, en el que se relacionan para ca- 
da Ente los créditos concedidos para aten- 
der el cumplimiento de sus obligaciones 
por un importe t0ta.i de novecientos vein- 
ticinco mil seiscientos diecinueve millones 
seiscientas setenta mil pesetas. 
Las estimaciones de los derechos econó- 

micos a liquidar durante el ejercicio por 
cada Organismo se detalian en el estado 



vecientos treinta mil doscientos ochenta y 
nueve millones setecientas cuarenta y una 
mil pesetas. 

Tres. El Presupuesto de los Organismos 
Autónomos del Estado de carácter comer- 
cial, industrial o financiero, en el que se 
relacionan para cada Ente los créditos con- 
cedidos para atender el cumplimiento de 
sus obligaciones en el ejercicio, por un im- 
porte total de un billón quinientos ochen- 
ta y tres mil doscientos ochenta y dos mi- 
llones quinientas cuarenta y una mil pe- 
setas. 
Los recursos estimados para cada Orga- 

nismo se detallan en el estado de ingresos, 
cuyo importe total asciende a la suma de 
un bilión quinientos ochenta y tres mil dos- 
cientos ochenta y dos miliones quinientas 
cuarenta y una mil pesetas. 

Cuatro. El Presupuesto-resumen de la 
Seguridad Social, importando los créditos 
parq atender la totalidad de sus obligacio- 
nes, tanto en régimen general como en re- 
gímenes especiales, la cantidad de dos bi- 
llones trescientos treinta y tres mil sete- 
cientos ochenta y siete millones trescientas 
sesenta y tres mil pesetas. 
Los recwos previstos para el ejercicio 

se cifran en dos billones trescientos trein- 
ta y tres mil setecientos ochenta y siete 
millones trescientas sesenta y tres mil pe- 
setas. 

Cinco. El Presupuesto del Ente Público 
Radio Televisión Española, comprensivo de 
las dotaciones necesarias para atender 01 
desarrollo de sus actividades, por un im- 
porte total de veintidós mil novecientos se- 
tenta millones novecientas noventa y cin- 
co mil pesetas, as f  como los recursos esti- 
mados en la cuantía total de veintidós mil 
novecientos setenta millones novecientas 
noventa y cinco mil pesetas. 
Los Presupuestos de las Sociedades Es- 

tatales para la gestión de loa Servicios Pú- 
blicos de Radiodifusión y Televisión a que 
se refiere la Ley cuatro/ochenta, de diez 
de enero, con el siguiente detalle: 

- Televisión Española (TVE), por un 
importe total de dotaciones de treinta y 
tres mil quinientos setenta y ocho mülones 
seiscientas treinta y ocho mil pesetas, y 

recursos que ascienden a treinta y tres mil 
quinientos setente, y ocho miliones seis- 
cientas treinta y ocho mil pesetas. 
- Radio Nacional de España (RNEI , por 

un importe total de dotaciones de seis mil 
quinientos cuarenta y un millones seis- 
cientas sesenta, y siete mil pesetas, y re- 
cursos que ascienden a seis mil quinien- 
tos cuarenta y un millones seiscientas se- 
senta y siete mil pesetas. 
- Rsdio Cadena Española (RCE) , por un 

importe t o h l  de dotaciones de tres mil dos- 
cientos diecisiete millones trescientas cin- 
cuenta y Ocho mil pesetaa, y recursos que 
ascienden a tres mii doscientos diecisiete 
miliones trescientas cincuenta y ocho mil 
pesetas. 

Seis. El Presupuesto del Consejo de Se- 
guridad Nuclear, por un importe total de 
dotaciones de cuatrocientos veinticinco mi- 
llones de pesetas y recursos que ascienden 
a cuatrocientos veinticinco millones de pe- 
setas. 

ARTICULO Dos 

Transf'emncias de crédito 

Se autorizan las transferencias de cré- 
dito que se señalan en el Anexo 1 en 1m 
condiciones que en cada caso se indican, 
debiendo acreditarse la necesidad y ur- 
gencia de las mismas, con expresa referen- 
cia a los conceptos del estado de gastos a 
que afectan, y su incidencia en los Pro- 
gramas del Departamento, así como las va- 
riaciones que puedan producirse en los ob- 
jetivos de los mismos, expresadas en ter- 
minos cie ur-idades físicas de realización. 

ARTICULO TRES 

CMitos ampliables 

Tendrán la condición de ampliables los 
créditos del Estado, de sus Organismos Au- 
tónomos y de las Entidades Gestoras y C e  
laboradoras de la Seguridad Social que se 
relacionan en el Anexo 11 de esta Ley, con 
sujeción a io expresado en dicho Anexo. 
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De los créditos de personal 

ARTICULO CUATRO 

Retribuciones básicas 

Uno. Durante el ejercicio económico de 
mil novecientos ochenta y dos, la cuantía 
de las retribuciones básicas correspondien- 
tes a los regímenes a que se refiere el Real 
Decreto-ley veintidós/mil novecientos se- 
tenta y siete, de treinta de marzo, y a los 
especiales regulados on las normas dicta- 
das al amparo de las disposiciones fina- 
les de dicha norma legal, se ajustará a lo 
que se dispone en los números dos a cua- 
tro del presente artículo. 

Dos. Las retribuciones básicas se calcu- 
larán teniendo en cuenta las siguientes 
cuantías íntegras, referidas a un periodo 
anual de doce mensualidades: 

Sueldo Trienios Un grado Propordo- 
nalidad 

10 723.800 35.280 M.o00 
8 578.880 28.224 24.000 
8 434.160 21.168 18.000 
4 200.440 14.112 12.000 
3 217.080 10.584 Q.Oo0 

~~~~~~~~ ~~ 

Tres. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y dos se asignará provisio- 
nalmente a cada Cuerpo, Escala o Plaza 
de la Administración el grado de la carre- 
ra administrativa, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo octavo, dos, de la Ley 
cuarenta y dos/mil novecientos setenta y 
nueve, de veintinueve de diciembre. 

Cuatro. Durante el ejercicio económico 
de mil novecientos ochenta y dos no se pro- 
ducirá devengo de retribución alguna por 
el concepto de grado en función del tiem- 
po de servicios efectivos prestados. 

Cinco. El sueldo base para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos del per- 
sonal al servicio de la Administración de 
Justicia, regulado por la Ley diecisiete/mil 
novecientos ochenta, de veinticuatro de 
abril, será de treinta y una mil trescien- 
tas pesetas. 

Seis. Se prorroga hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos la suspensión de la entrada en vigor 
de los efectos económicos de la Ley seten- 
Wmil novecientos setenta y ocho, de vein- 
tisiete de diciembre, prevista en el artícu- 
lo único del Real Decreto-ley doce/setenta 
y nueve, de tres de agosto, con excepción 
de su articulo tercero y su disposición adi- 
cional segunda. 

ARTICULO CINCO 

Retribuciones complementarias 

Uno. Las retribuciones complemenh- 
rias mantendrán el régimen y estructura 
vigente en mil novecientos ochenta y uno 
adecuándose su cuantía para que las re- 
tribuciones íntegras anuales de los funcio- 
narios experimenten un incremento pro- 
porcional del ocho por ciento, computadas 
las retribuciones básicas, reduciéndose 
transitoriamente durante el año mil nove- 
cientos ochenta y dos dichas retribuciones 
básicas en aquellos casos en que no sea 
posible efectuar tal adecuación. 

Dos. El complemento familiar, la ayuda 
para la comida y las retribuciones que ten- 
gan el carhcter de absorbibles por futuras 
mejoras o incrementos, se regirán por su 
normativa especifica excluyéndose del au- 
mento a que se refiere la presente Ley. 

Tres. Los incrementos que se deriven 
de lo dispuesto en la presente Ley se apli- 
carán en la cuantía procedente a la com- 
pensación de retribuciones que se hayan 
reconocido o declarado tener el carácter de 
absorbibles por fu tura  mejoras o incre- 
mentos. 

Cuatro. Durante el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y dos las indemnizacio- 
nes, pensiones de mutilación y recompen- 
sas que tienen carácter de retribución com- 
plementaria se incrementarán en un ocho 
por ciento respecto de las cuantías vigen- 
tes en mil novecientos ochenta y uno. 
La Cruz Laureada de San Fernando y la 

Medalla Militar se regirán por su legisla- 
ción específica, incluyendo en la base re- 
guladora el grado. 
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Cinco. No obstante lo dispuesto en el 
número uno de este artículo se autoriza al 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda e iniciativa del Ministerio de 
Educación y Ciencia, para modificar el ré- 
gimen y estructura de las retribuciones 
complementarias del personal docente, 
dentro del incremento retributivo previsto 
en la presente Ley. 

ARTICULO SEIS 

Personal eventual, interino y contratado 

Uno. El total de las retribuciones ínte- 
gras anuales de los funcionarios interinos, 
del personal contratado en régimen de de- 
recho administrativo y del eventual se in- 
crementará en el ocho por ciento sin per- 
juicio de lo dispuesto en los números si- 
guientes de este artículo, y siendo de apli- 
cación lo previsto en el número uno del 
artículo anterior. 

Dos. El crecimiento anterior se aplica- 
rá teniendo en cuenta que las retribucio- 
nes resultantes no sean superiores a las de 
los funcionarios de carrera a que sean asi- 
milables. Este límite se aplicará igualmen- 
te a los nuevos nombramientos que pue- 
dan producirse en el presente ejercicio, con 
arreglo a la legislación vigente. 

Tres. Las retribuciones básicas de los 
interinos no podrán exceder de las de en- 
trada que correspondan a los funcionarios 
de carrera del Cuerpo en que ocupen va- 
cantes, y sus restantes retribuciones ten- 
drán el carácter de complementarias. 

Cuatro. Se amplía en un año el plazo 
fijado en la Disposición adicional segunda, 
dos, del Real Decreto-ley veintidós/mil no- 
vecientos setenta y siete, de treinta de 
marzo. 

ARTICULO SIETE 

Créditos para actuaciones específicas 

Los créditos que se consignan en los Pre- 
supuestos Generales del Estado, por un im- 
porte equivalente al uno por ciento de las 

retribuciones íntegras de los funcionarios, 
sc destinarán a: 

a) Que las pagas extraordinarias de los 
funcionarios de índice de proporcionalidad 
tres y cuatro se calculen como si el sueldo 
fuera igual a trescientas siete mil cuatro- 
cientas cuarenta pesetas anuales. 

El resto se destinará a programas 
conducentes a mejorar la eficacia y pro- 
ductividad de la Función Pública, y a la 
ktomogeneización de las retribuciones com- 
piementarias. 

bl 

ARTICULO OCHO 

Aumento de las retríbuciones del personal 
laboral 

Uno. Para poder variar el régimen o la 
cuantía de las retribuciones del personal 
laboral como consecuencia, bien de modi- 
ficaciones del salario mínimo interprofe- 
sional dispuesta con carácter general, o 
bien de la aplicación al personal laboral 
al servicio de la Administración del Esta- 
do o de sus Organismos Autónomos, de 
Convenios Colectivos que afecten a toda 
la rama de actividad del personal respec- 
tivo, solamente será necesaria la tramita- 
ción, en su caso, del oportuno expediente 
de habilitación de crédito. 

Dos. Sin embargo, para poder negociar 
nuevos Convenios Colectivos, revisiones 
salariales de Convenios Colectivos con vi- 
gencia superior a un año, o bien la adhe- 
sión o extensión, en todo o en parte, a otros 
Convenios y a  existentes, de acuerdo con lo 
que previene el artículo noventa y dos de 
la Ley ocho/mil novecientos ochenta, de 
Aiez de marzo, de Estatuto de los Trabaja- 
iores, y que afecten exclusivamente al per- 
sonal laboral al servicio de la Administra- 
:ión del Estado o de sus Organismos Autó- 
iomos, será necesario que el Departamento 
ministerial correspondiente someta al ex- 
Dediente respectivo a informe del Ministe- 
rio de Hacienda, el cual será evacuado por 
5ste en el plazo máximo de un mes, a con- 
;ar desde el momento de la recepción del 
3xpediente completo. 
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Dicho informe versará únicamente sobre 
aquellos extremos de los que se deriven 
consecuencias en materia de gasto público. 

Las  variaciones que resulten necesarias 
en los créditos del Presupuesto del Estado 
o de los Organismos Autónomos, se trami- 
tarán en la forma prevista en la Ley Ge- 
neral Presu pues taria. 

Tres. Para los supuestos previstos en el 
número anterior se señala como criterio 
a tener en cuenta por la representación 
del Ente míblico respectivo en la negocia- 
ción un incremento máximo del ocho por 
ciento de la masa salarial, respecto a la 
de mil novecientos ochenta y uno, com- 
prendiendo en dicho porcentaje los de to- 
dos los conceptos, incluso los que puedan 
producirse por antigüedad. Podrá destinar- 
se un uno por ciento adicional para incen- 
tivar el aumento de productividad. 

ARTICULO NUEVE 

Retribuciones de otro personal 

Uno. Las retribuciones de los funciona- 
rios a quienes no sea de aplicación el ré- 
gimen establecido en el Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de mano,  y las de los funcio- 
narios y personal de la Seguridad Social, 
y las de los demás Entes Públicos exclui- 
das del ámbito de aplicación de lo dispues- 
to en los artículos anteriores, tendrán un 
incremento máximo del ocho por ciento 
que se distribuirá de acuerdo con lo pre- 
visto en la legislación específica dictada o 
que se dicte y en su defecto con arreglo 
a los criterios que se establecen en la pre- 
sente Ley. Adicionalmente podrá destinar- 
se un uno por ciento para aplicar medidas 
de racionalización del régimen retributivo 
e incremento de la productividad. 

Dos. L a  aplicación de los incrementos 
previstos en los artículos cuatro a siete al 
personal integrado en la Administración 
Institucional, en virtud de lo establecido 
en el Real Decreto-ley treinta y seis/mil no- 
vecientos setenta y ocho, de dieciséis de no- 
viembre, cuyo sistema retributivo se halle 
pendiente de adaptación al establecido en 

el Real Decreto-ley veintidódmil novecien- 
tos setenta y siete, de treinta de marzo, y 
disposiciones complementarias, queda con- 
dicionada a los resultados de dicha adap- 
tación. Los aumentos citados sólo serán 
aplicables previa la compensación que pro- 
ceda en los complementos personales y 
transitorios que pudieran resultar de di- 
cha adaptación. 

Tres. Los crecimientos retributivos pre- 
vistos en los artículos cuatro a siete serán 
de aplicación a los funcionarios de los En- 
tes Preautonómicos. 

De los créditos de haberes pasivos 

ARTICULO DIEZ 

Determinación de haberes pasivos 

Uno. Los haberes pasivos causados en 
su favor o en el de sus familiares, por fun- 
cionarios civiles y militares de la Adminis- 
tración del Estado, comprendidos en el ám- 
bito de aplicación del Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, o de los regímenes es- 
peciales regulados en normas dictadas al 
amparo de las disposiciones finales de di- 
cha norma legal, se fijarán para mil nove- 
cientos ochenta y dos, de acuerdo con los 
valores establecidos en la presente Ley pa- 
xa los conceptos integrantes de la base re- 
guladora y teniendo en cuenta las normas 
contenidas en los apartados siguientes: 

Cuando el sueldo establecido en el 
artículo cuatro, dos, de esta Ley fuera in- 
ferior a trescientas siete mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas, se entenderá elevado a 
dicha cifra para la fijación de la pensión 
correspondien te. 

Cuando el titular de la pensión no 
perciba ninguna otra con cargo a fondos 
de los Entes que se indican en el artículo 
siguiente, ni remuneración pública o pri- 
vada, como consecuencia de trabajo perso- 
iial, los mínimos de pensión mensual serán 
de diecinueve mil novecientas treinta y cin- 
ZCJ pesetas para las pensiones de jubilación 
o de retiro y trece mil setenta y cinco pe- 
setas para las pensiones familiares. 

a) 

b) 

- 1531 - 



c) En los supuestos de percepción de una 
sola pensión superior a las mínimas esta- 
blecidas en el apartaüo anterior, o cuan- 
do por aplicación de lo dispuesto en el ar- 
tículo once de esta Ley se considere como 
principal una de las reguladas en el pre- 
senta número, se aplicará provisionahen- 
te un incremento del diez por ciento a la 
pensión correspondiente a la última men- 
sualidad de mil novecientos ochenta y uno, 
abonándose la pensión así incrementada 
desde enero hasta el mes en que se reali- 
ce la actuación individualizada, satisfa- 
ciéndose desde el mes siguiente el nuevo 
valor que resulte de dicha actualización, 
sin que en ningún caso la pensión a perci- 
bir pueda ser inferior al último valor de 
la pensión en mil novecientos ochenta y 
uno, y sin que proceda, en su caso, el rein- 
tegro de las cantidades percibidas en ex- 
ceso. Para el personal afectado por la Ley 
diecisiete/mil novecientos ochenta, de vein- 
ticuatro de abril, el incremento provisio- 
nal anteriormente mencionado será del 
ocho por ciento. 

Cuando las pensiones que se regulan en 
este número tengan la condición de com- 
plementarias, según lo dispuesto en el ar- 
ticulo siguiente de esta Ley, el incremento 
medio que en el mismo se establece se apli- 
cará sobre la cantidad que hubiera corres- 
gondido en mil novecientos ochenta y uno. 
Dos. A las pensiones que se devenguen 

al amparo de lo dispuesto en la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y nueve, de dieci- 
ocho de septiembre, les será de aplicación 
las siguientes normas: 

Las pensiones a favor de familiares 
de miembros de las Fuerza Armadas y de 
Orden Público se actualizarán de forma in- 
dividualizada, siéndoles de aplicación lo 
dispuesto en la letra c) del número ante- 
rior. 

b) Las demás pensiones se elevan a la 
cantidad de once mil quinientas cuarenta 
pesetas mensuales, excepto las de orfandad 
a que se refiere el párrafo segundo, apar- 
tudo tres, del artículo cuarto, afiadido por 

a) 

tidad de nueve mil cuatrocientas sesenta 
pesetas mensuales. 

Tres. Las pensiones que se devenguen 
al amparo de lo dispuesto en la Ley trein- 
ta y cinco/mil novecientos ochenta, de 
veintiséis de junio, se regirán por las si- 
guientes normas: 

Las pensiones de mutilación se ob- 
tendrán aplicando los porcentajes estable- 
cidos para cada grado de incapacidad, a 
la cantidad de doscientas cuarenta mil cua- 
trocientas cuarenta pesetas anuales. 

La remuneración básica se fija en 
cuatrocientas treinta y cuatro mil ciento 
sesenta pesetas anuales, con derecho al 
percibo de dos pagas extraordinarias de 
treinta y seis mil ciento ochenta pesetas ca- 
da una. La remuneración sustitutiva de 
trienios se elevará a doce mil cien pese- 
tas mensuales, con derecho a percibo de 
dos pagas extraordinarias del mismo im- 
porte cada una de eiias. 

Las remuneraciones suplementarias en 
compensación por retribuciones no perci- 
bidas no experimentarán modificación. 

Las pensiones de orfandad a que se 
refiere el párrafo segundo del articulo die- 
cisiete, añadido por el articulo tercero del 
Real Decreto-ley ocho/mil novecientos 
ochenta, de veintiséis de septiembre, se 
mantienen en la cuantía correspondiente 
al año mil novecientos ochenta. 

Cuatro. En las pensiones reguladas en 
el Real Decreto seiscientos setenta/mil no- 
vecientos setenta y seis, de cinco de mar- 
zo, se aplicarán los porcentajes para cada 
grado de incapacidad sobre la cantidad de 
doscientas noventa y seis mil pesetas. 

Cinco. Las pensiones causadas por per- 
sonal perteneciente a colectivos no recogi- 
dos en los números anteriores y que se re- 
gulan por normas especificas, se recono- 
cerán y actualizarán con arreglo a lo dis- 
puesto en las mismas. 

Seis. Cualquiera que sea la norma a la 
que deba ajustarse el régimen de recono- 
cimiento y actualización de pensiones du- 

a) 

b) 

c) 

el artículo segundo del Real Decreto-ley rante mil novecientos ochenta y dos, pre- 
ocho/mil novecientos ochenta, de veintiséis valecerá, a efectos de percepción, lo dis- 
de septiembre, que se mantienen en la can- 1 puesto en el artículo siguiente de la pre- 
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sente Ley para el supuesto de concurren- 
cia de pensiones. 

ARTICULO ONCE 

Concurrencia de pensiones 

En el caso de perceptores de más de una 
pensión del Estado, Entes Territoriales y 
Sistema de la Seguridad Social o de Or- 
ganismos, Empresas o Sociedades de los 
mismos, el importe para mil novecientos 
ochenta y dos de dichas pensiones se fija- 
rán en la forma siguiente: 

La pensión principal, de acuerdo con 
las normas que sean de aplicación por el 
Ente que tenga a su cargo dicha pensión. 

Se considerará como principal la pensión 
de mayor cuantfa de las que se perciban, 
salvo que expresamente se indique otra en 
la declaración que deberá presentarse por 
el beneficiario ante cada uno de los Entes 
que las satisfagan. 

Las demás pensiones, que tendrán el 
carhcter de complementarias, se incremen- 
tarán, salvo que les afecte lo dispuesto en 
los dos últimos pbrrafos de este artículo, 
en el porcentaje medio que resulte de la 
aplicación al importe total de todas las que 
se perciban, incluida la principal, de la si- 
guiente escala 

- Tramo hasta diocinueve mil novecien- 
tas treinta y cinco pesetas mensuales, diez 
por ciento. 
- Tramo desde diecinueve mil novecien- 

tas treinta y seis a treinta y nueve mil 
ochocientas setenta pesetas mensuales, cin- 
co por ciento. 
- Tramo de más de treinta y nueve mil 

ochocientas setenta pesetas mensuales, sin 
incremento. 

a) 

b) 

A los fines indicados, se tomarán los va- 
lores de las pensiones correspondientes a 
la última mensualidad ordinaria del a ñ c  
anterior. 

Cuando el conjunto de las pensiones 
complementarias exceda de treinta y nue- 
ve mil ochocientas setenta pesetas no será 
objeto de actualización, en ningún caso, e: 

tramo que exceda de dicho importe. La ac- 
tualización se efectuará comenzando por 
las de mayor cuantía. 

Cuando entre las pensiones consideradas 
a efectos de determinar el porcentaje me- 
dio citado se incluya alguna que, según lo 
dispuesto en la legislación aplicable, no ha- 
ya  de experimentar en mil novecientos 
ochenta y dos aumento alguno o éste sea 
inferior a lo previsto por el presente ar- 
tículo, prevalecerá lo dispuesto por dicha 
legislación. 

De las créditos de inversiones 

ARTICULO DOCE 

Contratación directa de inversiones 

El Consejo de Ministros, a propuesta de 
los Departamentos interesados, podrá au- 
torizar la contratación directa de todos 
aquellos proyectos de obras que se inicien 
durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos con cargo a los Presupues- 
tos del Ministerio respectivo y sus Orga- 
nismos AuMnomos, cualquiera que sea el 
origen de los fondos y cuyo presupuesto 
sea inferior a cincuenta millones de pese- 
tas. Trimestralmente el Gobierno enviará 
a las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso y del Senado una relación de los ex- 
pedientes tramitados en uso de la autori- 
zación expresada. 

ARTICULO TRECE 

Inversiones Locales 

Uno. Los créditos que hayan de ser em- 
pleados en la ejecución de obraa o servicios 
de carácter eminentemente provincial o lo- 
cal se señalarán por el Gobierno a pro- 
puesta de los Departamentos Ministbriales 
interesados y previo informe del de Ha- 
cienda. 

Se autoriza al Consejo de Ministros para 
que con cargo al crédito de Planes Provin- 
ciales, asigne las cantidades para el pago 
de intereses y amortización de las opera- 
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ciones de crédito concertadas entre la Man- 
comunidad de Diputaciones de Régimen 
Común y el Banco de Crédito Local de Es- 
paña y para el plan de acondicionamiento 
y construcción de caminos vecinales para 
la construcción, ampliación y mejora de 
centros hospitalarios dependientes de las 
Diputaciones, y para el pago de intereses 
y amortizaciones de otros préstamos que 
con aquellas finalidades pudiera concertar 
la citada Mancomunidad, previa la autori- 
zación del Consejo de Ministros. 
Los gastos de sostenimiento de las Jun- 

tas Coordinadoras de Ceuta y Melilla y de 
la Comisión Comarcal de Servicios Técni- 
cos del Campo de Gibraltar se abonarán 
por las Delegaciones de Hacienda, con im- 
putación al crédito presupuestario de Pla- 
nes Provinciales una vez que la Ordena- 
ción Central de Pagos haya contabilizado 
los oportunos mandamientos. 
La ejecución de los planes aprobados con 

anterioridad a la vigencia de la Ley cua- 
renta y nueve/mil novecientos setenta y 
cuatro, de diecinueve de diciembre, con 
cargo a los créditos del ejercicio de mil no- 
vecientos setenta, y cinco, se realizarán de 
acuerdo con las normaS establecidas en el 
artículo cincuenta y uno de la Ley de Re- 
supuestos Generales del Estado, número 
treinta y uno/mil novecientos setenta y 
tres, de diecinueve de diciembre, y acuer- 
dos adoptados en su cumplimiento por el 
Consejo de Ministros. 
Dos. El Estado asume la carga finan- 

ciera de las operaciones de crédito que se 
puedan concertar por las Diputaciones Pre 
vinciales de Regimen Común, para cubrir 
la diferencia producida entre ingresos 88r 
timados y recaudados por los recargos pro- 
vinciales del Impuesto sobre el Tráfico de 
las Empresa, e Impuestos Especiales, en el 
presupuesto ordinario de mil novecientos 
ochenta. 

Tres. Se convierten en definitivas las 
entregas a cuenta, realizadas en favor de 
las Diputaciones Provinciales de Regimen 
Común por los recargos provinciales del 
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, 
e Impuestos Especiales, correspondientes 
a los ejercicios de mil novecientos ochenta 
y mil novecientos ochenta y uno. 

De las Operaciones financieras 

ARTICULO CATORCE 

Uno. El importe total de los avales a 
prestar por el Est!ado durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, por ra- 
zón de operaciones de crédito exterior de 
cualquier naturaieza, no podrá exceder de 
noventa mil millones de pesetas. 

No se imputará al citado límite el im- 
porte de los avales que se presten con mo- 
tivo de la refinanciación o sustitución de 
operaciones de crédito que implique can- 
celación de avales anteriormente conce- 
didos. 
Dos. Se autoriza la concesión de garan- 

tías por el Estado durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos a los siguien- 
tes Organismos o Entidades, por los impor- 
tes que para cada uno se indican 

a) Al Instituto Nacional de Industria, 
en cuanto a las obligaciones a emitir en 
el Interior, en este ejercicio, por un tbtal 
de treinta y seis mil millones de pesetas. 

A la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, en cuanto a los créditos a con- 
certar en el interior durante el ejercicio, 
por un importe máximo de quince mil mi- 
llones de pesetas. 

c) Al Consorcio de la Zona Franca de 
Barcelona, en cuanto a los créditos a con- 
certar durante el ejercicio, por un importe 
máximo de siete mil miliones de peset’as. 

bl 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional 
de Industria a prestar avales en el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos en rela- 
ción con las operaciones de crédito que 
concierten las sociedades mercantiles en 
cuyo capital participa, hasta un límite má- 
ximo de ciento cincuenta mil millones de 
peset?aa. 

Cuatro. Se autoriza al Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos a prestar avales en 
el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
dos, en relación con las operaciones de cré- 
dito que concierten las sociedades mercan- 
tiles en cuyo capital participa, hasta un lí- 
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mite máximo de veinte mil millones de pe- 
setas. 

Cinco. Se autoriza al Instituto de Cré- 
dito Oficial, a prestar avales a Corporacio- 
nes Locales para operaciones de crédito ex- 
terior, efectuadas en el ejercicio de mil ncl 
vecientos ochenta y dos, hasta un límite 
máximo de treinta mil millones de pesetas. 

Seis. Se autoriza al Instituto de Crédi- 
to Oficial y Entidades de él dependientes 
a garantizar, a través de la Sociedad Mixta 
de Segundo Aval, establecida por el Real 
Decreto ochocientos setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de diez de abril, 
durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, por un importe máximo de 
ocho mil millones de pesetas, a las Sacie- 
dades de Garantía Recíproca, por las ope- 
raciones de crédito que, avaladas por las 
mismas, sean concertadas en el interior por 
las pequeñas y medianas empresas, socios 
partícipes de las mismas durante el cita- 
do ejercicio. 

El Tesoro Público responderá de los que- 
brantos que el otorgamiento de la citada 
garantía origine a las Entidades de Cré- 
dito Oficial. 

Siete. Se fija en treinta mil millones de 
peseths el límite máximo hasta el que el 
Tesoro responderá subsidiariamente por 
los créditos y avales que concedan en mil 
novecientos ochenta, y dos las Entidades 
Oficiales de Crédito, en virtud de lo previs- 
to en el artículo cuarto, del Real Decreto- 
Ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, 
de cinco de junio, sobre medidas para la 
reconversión industrial. 

ARTICULO QUINCE 

Operaciones de Deuda Pública 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda: 

Primero. Emita o contraiga Deuda Pú- 
blica del Estado, amortizable, con la fina- 
lidad de financiar los gastos autorizados 
por esta Ley, por un importe máximo de 
doscientos veintisiete mil millones de pe- 
setas. 

Del importe unterior, ciento veintisiete 
mil millones de pesetas, corresponderán a 
Deuda Interior y cien mil millones de pe- 
setas, a Deuda Exterior, pudiéndose alte- 
rar por el Gobierno esta distribución por 
razones de política monetaria o de balanza 
de pagos. 

Segundo. Pueda incrementar, durante 
mil novecientos ochenta y dos, en ciento 
veinte mil millones de pesetas, como má- 
ximo, el importe de la Deuda del Tesoro 
en circulación. hl producto obtenido en las 
correspondientes emisiones se aplicará a fi- 
nanciar los gastos autorizados por la pre- 
sente Ley. 

La Deuda del Tesoro podrá estar repre- 
sentada en títulos valores o mediante ano- 
taciones en cuenta, y,  tanto en su suscrip- 
ción como en su transmisión o negociación, 
no será necesaria la intervención de feda- 
tario público. Todas las operaciones relati- 
vas a esta Deuda se contabilizarán transi- 
toriamente en una cuenta de Operaciones 
del Tesoro, cuyo saldo en fin de ejercicio 
se aplicará a los Presupuestos del Estado. 

Tercero. Emita Cédulas para inversio- 
nes, hasta una cifra máxima de doscien- 
tos veinte mil millones de pesetas, para fi- 
nanciar la dotación del Tesoro al crédito 
oficial y atender los reembolsos de cédulas 
conforme a lo establecido en los respecti- 
vos cuadros de amortización. 

Cuarto. Proceda a refinanciar y/o sus- 
tituir operaciones de crédito concertadas 
en ejercicios anteriores, cuando por alte- 
ración de las condiciones del mercado sea 
posible obtener economía en la carga fi- 
nanciera, así como para que, con la misma 
Finalidad, proceda al reembolso anticipado 
de operaciones de crédito, sin sustituirlas 
por otras, cuando la situación de la reser- 
va  de divisas asi lo aconseje; en este su- 
puesto se habilitarán los correspondientes 
créditos en la Sección de Deuda Pública. 

Quinto. Disponga la conversión de las 
Deudas del Estado y del Tesoro, perpetua 
y amortizable, en otras de nominal equi- 
valente al capital vivo en la fecha de la 
zonversión, seiiahndo las características 
de cuantía y valor de los títulos, tipo de in- 
terés y sus vencimientos, y, en su caso, 
plazo de amortización, asf como todas las 
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demás características de las mismas. La 
conversión tendrá carácter voluntario pa- 
ra los tenedores de los títulos. 

Dos. Se autoriza al Ministerio de Ha- 
cienda para señalar el t5po de interés, con- 
diciones, exenciones y demás caracteristi- 
cas de las operaciones de endeudamiento 
señaladas en el número anterior y pare 
formalizar, en su caso, en representación 
del Estado, tales operaciones. 

Tres. Se autoriza a los Organismos Au- 
tónomos que figuran en el Anexo 111 de los 
Presupuestos Generales del Estado y por 
una cifra total de ciento setenta y dos mil 
ochocientos setenta y tres millones tres- 
cientas siete mil pesetas, a concertar du- 
rante mil novecientos ochenta y dos ope- 
raciones de crédito por los importes res- 
pectivos que en dicho Anexo se indican, 
pudiendo, en los supuestos previstos en el 
apartado cuarto del número uno de este 
artículo, refinanciar y/o susmtuir operwio- 
nes de crédito concertadas en ejercicios an- 
teriores, siempre que se autorice por el 
Gobierno a propuesta del Ministerio de Ha- 
cienda, con habilitación en su caso de los 
correspondientes créditos en el presupues- 
to respectivo. 

Cuatro. El Gobierno dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso 
y del Senado de todas y cada una de las 
operaciones de créditb realizadas al ampa- 
ro de las autorizaciones contenida en el 
número uno. El Ministerio de Hacienda, 
previo informe del Ministro Titular del 
Departamento del que en cada caso depen- 
da el Organismo Autónomo, deberá asimis- 
mo dar cuenta a dichas Comisiones de las 
operaciones de crédito a que se refiere el 
número anterior. 

Cinco. El crédito concedido por el Ban- 
co de España al Tesoro Público durante el 
ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, 
se consolida por idéntica cuantfa, en un 
crédito de dicho Banco al Tesoro, de la na- 
turaleza prevista en el artículo veintiuno 
del Decreto-Ley de Nacionalización del 
Banco de España. 

El Tecoro Público, para atender a sus ne- 
cesidades financieras durante el ejercicio 

ie mil novecientos ochenta y dos, podrá 
iisponer de credito del Banco de España 
iasta el limite máximo del doce por ciento 
le los gastos autorizados en la presente 
Ley de Presupuestos, facultándose al Go- 
2ierno para que, a propuesta del Ministro 
ie Hacienda, sustituya disposiciones sobre 
xte crédito con una mayor emisión de 
Deuda del Tesoro sobre la autorizada en el 
apartado segundo del número uno de este 
%rticulo. 

Los citados créditos no devengarán inte- 
reses. 

ARTICULO DIECISEIS 

Dotación del Tesoro al Crédito Oficial 

Uno. La dotación global del Tesoro al 
Crédito Oficial en mil novecientos ochenta 
y dos, podrá alcanzar la cifra de doscien- 
tos sesenta mil millones de pesetas. 

L a  parte de dicha dotación, que, tempo- 
ral o definitivamente, durante el referido 
ejercicio, no pueda ser cubierta mediante 
la colocación de Cédulas para Inversiones, 
podrá ser financiada mediante anticipos 
del Tesoro. 

Dos. A la dotación señalada en el nú- 
mero anterior habrán de adicionarse las 
cantidades que expresamentb aprueben ias 
Cortes Generales para la concesión de cré- 
ditos del Estado español a otros Estados 
c instituciones extranjeras y la ejecución 
se canalizará a través del Instituto de Cré- 
dito Oficial. 

Tres. Por el crédito oficial podrán des- 
tinarse hasta doce mil quinientos millones 
de pesetas a la concesión de créditos con 
destino al Fondo de Ayuda al Desarrollo. 

ARTICULO DIECISIETE 

Limites de circulación de moneda mealica 

El importe máximo de la moneda metá- 
lica en circulación durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos se fija en 
ochenta mil millones de pesetas. 
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Normas complementarias 

ARTICULO DIECIOCHO 

Revisión Programas de Gasto 

Uno. Durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y dos, y al objeto de adop- 
tar decisiones que incrementen la produc- 
tividad y eficacia de la Administi-ación, los 
Departamentos y Organismos procederán 
a revisar y evaluar los programas de gasto 
de las Unidades que tengan a su cargo, te- 
niendo en menta especialmente los servi- 
cios y competencias transferidos o a trans- 
ferir a las Comunidades Autónomas y En- 
tes Preautonómicos. 

Por el Ministerio de Hacienda, previa 
iniciativa de los Departamentos correspon- 
dientes, se propondrán al Gobierno los pro- 
gramas de revisión para dicho ejercicio. 

Dos. Se autoriza al Gobierno, a pro- 
puesta de los Ministerios de la Presidencia 
y de Hacienda y a iniciativa de los Depar- 
tamentos ministeriales respectivos, para 
disponer la supresión y refundición de Or- 
ganismos Autónomos en los casos en que 
así lo aconsejen los resultados de las pre- 
visiones y evaluaciones que se efectúen. 

En los casos de reducción o supresión de 
servicios o actividades, el Gobierno podrá 
reasignar los efectivos de personal, modi- 
ficando las respectivas plantillas, respetan- 
do en todo caso los derechos adquiridos de 
Grden económico. En tales supuest.os, auto- 
rizará, a propuesta del Ministerio de Ha- 
cienda, las transferencias de crédito que 
resulten necesarias y las que correspondan 
a la redistribución, en su caso, de las dota- 
ciones y medios sobrantes. 

ARTICULO DIECINUEVE 

Limitación de ampliación de plantillas 

Durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, no se tramitarán expedien- 
tes de ampliación de plantillas de perso- 
nal ni disposiciones o expedientbs de crea- 
ción o reestructuración de unidades orgá- 

nicas, si el incremento del gasto público 
derivado de los mismos no queda compen- 
sado mediante la reducción de otros gastos 
o la obtención de ingresos adicionales a ge- 
nerar en virtud de las referidas amplia- 
ciones, creaciones o reestructuraciones. 

En el supuesto de que las ampliaciones 
de plantilla y la creación o reestructuración 
de Unidades Orgánicas se deriven de la en- 
trada en funcionamiento de nuevas inver- 
siones, el incremento de gastb resultante 
deberá ser financiado con minoración en 
otras dotaciones de gastos consuntivos no 
ampliables o de inversiones del Departa- 
mento u Organismo que lo proponga. 

ARTICULO VEINTE 

Cuantía mínima de aprobación del gasto 
por el Consejo de Ministros 

Sólo será necesaria la aprobación del 
gasto por Acuerdo del Consejo de Minis- 
tros cuando aquél exceda de doscientos cin- 
cuenta millones de pesetas, cualquiera que 
sea la naturaleza del crédito a cuyo cargo 
se realice. 

Asimismo sólo será necesaria la autori- 
zación por el Consejo de Ministros de la 
celebración de los contratos cuyo presu- 
puesto exceda de tal cuantía. 

Normas relativas a Entes 
territoriales 

ARTICULO VEINTIUNO 

Crecimiento de gastos corrientes 

Los gastos corrientes, o de funcionamien- 
to de los servicios de las Corporaciones Lo- 
cales, excluidos los de personal, no podrán 
crecer más del siete y medio por ciento en 
relación con los correspondientes a mil no- 
vecientos ochenta y uno. Excepcionalmen- 
te se podrán incluir mayores dotaciones 
para atender deudas de ejercicios anteri:, 
res correspondientes a gastos de tal natu- 
raleza. 

- 1537 - 



ARTICULO VEINTIDOS 

Procedimiento para el pago de deudas de 
las Corporaciones Locales 

Uno. Se autoriza al Gobierno para es- 
tablecer un procedimiento que permita de- 
ducir de las cantidades que la Administra- 
ción del Estado deba transferir a las Cor- 
poraciones Locales, bien directamente bien 
a través del Fondo Nacional de Coopera- 
ción Municipal, en concepto de ingresos o 
participaciones de las mismas. el importie 
de las deudas vencidas y no satisfechas que 
las citadas Corporaciones tengan con la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad- 
ministración Local y la Seguridad Social. 

En el procedimiento será oída necesaria- 
mente la Corporación Local deudora, que 
podrá reclamar en vía económico-adminis- 
trativa contra los actos de los órganos com- 
petentes que acuerden la deducción. 
Dos. A este procedimiento se adaptará 

el regulado en el artículo cuartb, uno, del 
Real Decreto doscientos sesenta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y nueve, de trece 
de febrero, que será; de aplicación tanto en 
el caso de recargos y participaciones a fa- 
vor de las Corporaciones Locales como de 
ingresos propios de la& mismas recaudados 
por el Estado. y tanto respecto de las deu- 
das, no prescritas, vencidas antes de su 
entkada en vigor como a las que venzan 
con posterioridad. 

ARTICULO VEINTITRES 

Participaciones de los Municipios en los 
impuestos del Estado 

A partir de mil novecientos ochenta y 
dos, los Ayuntamientos participarán en el 
siete coma cero, cero, cero por ciento de 
la recaudación liquida que el Estado ob- 
tenga por los conceptos tributarios no sus- 
ceptibles de cesión a las Comunidades Au- 
Wnomas, e incluidos en los capítulos 1 y 11 
del Presupuesto de Ingresos del Estado. 

Esta participación sustituye a todas las 
compensaciones y participaciones actual- 
mente vigentes. 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Distribución de la participación Municipal 

Uno. El importe de la participación a 
que se refiere el artículo anterior se ingre- 
sará en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal y se distribuirá entre los Ayun- 
tamientos en atención al número de habi- 
tantes de derecho de cada municipio, se- 
gún el último padrón municipal quinque- 
nal de habitantes debidamente aprobado, 
con arreglo a los coeficientes multiplicado- 
reB y estratos de población que a continua- 
ción se indican: 

Grupo Número de habitantes Coefic. 

1 Más de 1.OOO.OOO ... ... ... ... ... 2,O 
2 Más de 5oo.ooO hasta 1.ooO.OOO ... 1,8 
3 Más de 1OO.OOO hasta 5oo.üüü ... 1,6 
4 Más de 2O.OOO hasta 1OO.OOO ... 1,4 
5 Más de 5.000 hasta 20.000 ... 1,2 
6 Que no exceda de 5.000 ... ... ... 1,O 

Dos. La participación de los Ayunta- 
mientos del Pafs Vasco en los Tributos del 
Estado no concertados se regirá por lo dis- 
puesto en el artículo cuarenta y seis de la 
Ley doce/mil novecientos ochenta y uno, 
de trece de mayo, de Concierto económico 
Tres. Los Ayunlamientos canarios par- 

ticiparán en el Fondo Nacional de Coope- 
ración Municipal de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo veintiocho de la 
Ley treinta/mil novecientos setenta y dos, 
de veintidós de julio, sobre Régimen Eco- 
nómico-Fiscal de Canarias. 

Cuatro. En el caso de los Municipios de 
Ceuta y Melüla, la participación se fijará 
tomando como base el cincuenta por cien- 
to de la respectiva población de derecho. 

Cinco. La participación de los Ayunta- 
mientos de Navarra en los Tributos del Es- 
tado se fijarán en el marco del Convenio 
Económico. 
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ARTICULO VEINTICINCO 

Participación de las Diputaciones Provin- 
ciales en Impuestas del Estado 

Uno. A partir de mil novecientos ochen- 
ta y dos, la participación del uno por cien- 
to en los impuestos indirectos del Estado 
establecida a favor de las Diputaciones, 
quedará sustituida por una participación 
del cero coma quinientos cuarenta y tres 
por ciento de la recaudación líquida que 
aquél obt’enga por los conceptos tributa- 
rios no susceptibles de cesión a las Comu- 
nidades Autónomas e incluidos en los Ca- 
pítulos 1 y 11 del Presupuesto de ingresos 
del Estado. 

Dos. La participación de las Diputacio- 
nes Forales del País Vasco en los tributos 
del Estado no concertados se regirá por lo 
dispuesto en el articulo cuarenta y seis de 
la Ley doce/mil novecientos ochenta y uno, 
de trece de mayo, de Concierto Ec’onómico. 

Tres. La  participación establecida en el 
número anterior se distribuirá entre las 
Diputaciones y Cabildos Insulares en pro- 
porción al número de habitantes de dere- 
cho de la respectiva provincia. 

Cuatro. A los efectos de determinar le 
cantidad a percibir por los Cabildos Insu. 
lares de las provincias de Santa Cruz dc 
Tenerife y Las Palmas, se seguirá el mis. 
mo criterio que se establece para los Mu 
nicipios del Archipiélago en relación COI 
el Fondo Nacional de Cooperación Muni 
cipal. 

Cinco. Los Ayuntamientos de Ceuta J 
Melilla participarán en la distribución, co 
mo si se tratara de Diputaciones Provin 
ciales, estimándose su población en el cin 
cuenta por ciento de la del respectivo M u  
nicipio. 

ARTICULO VEINTISEIS 

Anticipos a las Comunidades Autónoma 

Se autoriza al Tesoro para efectuar an 
ticipos a las Comunidades Autónomas i 

cuenta de los recursos que hayan de re 
cibir de los Presupuestos Generales del Es 
tado, para cubrir sus desfases transitorio 
de tesorería, como consecuencia de las dj 

wencias de vencimientos de los pagos e 
igresos derivados de la ejecución de su 
‘resupuesto. Estos anticipos deberán que- 
!ar reembolsados al finalizar el ejercicio 
conómico correspondiente. 

ARTICULO VEINTISIETE 

ibansferencias de funciones y servicios del 
Estado a las Corporaciones Locales 

Uno. El Gobieino, a propuesta de la 
;omisión Nacional de Colaboración del Es- 
ado con las Corporaciones Locales, podrá 
icordar la transferencia o delegación a las 
nismas de funciones o servicios del Esta- 
lo, y sus Organismos Autónomos, de inte- 
4 s  para la Corporación Local respectiva, 
siempre que su prestación tenga lugar en 
-1 correspondiente ámbito territorial y su 
gestión por las Corporaciones Locales pro- 
luzca mayor eficacia o suscite una mayor 
participación ciudadana. 

Dos. El acuerdo del Gobierno, que re- 
vestirá la forma de Decreto, deberá espe- 
cificar el alcance de la transferencia o de- 
legación, su duración y condiciones, así co- 
mo los medios personales y materiales que 
sean objeto de traspaso, con expresa refe- 
rencia a la legislación aplicable en cada 
caso y con indicación de régimen jurídico 
o situación de los funcionarios afectados 
por el traspaso. 

Asimismo el referido acuerdo deberá 
contener la determinación especffica de los 
créditos presupuestarios afectos a los me- 
dios personales y materiales que se tras- 
pasen con la oportuna valoración del tos- 
te de los mismos. 

Normas tributsrias 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Escala del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 

Uno. Con vigencia exclusiva para el 
Ejercicio de mil novecientos ochenta y dos, 
la escala que figura en el apartado uno 
del artículo veintiocho de la Ley cuaren- 
ta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, 
de ocho de septiembre, será la siguiente: 
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Base imponible 
hasta pesetas 

Dos. Para el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos, el límite del cuarenta 
por ciento que figura en el apartado dos 
del artículo antes citado, será del cuarenta 
y uno por ciento. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Deducciones del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, Ias de- 

Tipo medio 
resultante 

. 

Cuota 
integra 

Resto base 
imponible 

hasta pesetas 

Tipo 
aplicable 

- 
200.000 
400.000 
600.000 
800.000 

1.000.000 
1.400.000 
1.800.000 
2.200.000 
2.600.000 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.000.000 
5.400.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800.000 
8.200.000 
8.600.000 
9.000.000 
9.400.000 
9.800.000 

10.200.000 
10.600.000 

- 
15,09 
15,57 
16,05 
16,53 
17,Ol 
17,97 
18,93 
19,89 
20,84 
21,80 
22,76 
23,72 
24,68 
25.64 
26,60 
27,56 
28,51 
29.47 
30,43 
31.39 
32.35 
33,31 
34,27 
35,23 
36.19 
37.14 
38.10 
39,06 
40,02 

- 
30.180 
62,280 
96.300 

132.240 
170.100 
251.580 
340.740 
437.580 
54 1.840 
654.000 
773.840 
901.360 

1.036.560 
1.179.440 
1.330.000 
1.488.240 
1.653.580 
1.827.140 
2.008.380 
2.197.300 
2.393.900 
2.598.180 
2.810.140 
3.029.780 
3.257.100 
3.49 1.160 
3.733.800 
3.984.120 
4.242.120 

~- 

200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.060 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 
400.000 

15,09 
16,05 
17,01 
17,97 
18,93 
20,36 
22,28 
24,10 
24,20 
28,03 
29,95 

33,79 
35,71 
37,62 
39,54 
41,46 
43.38 
45,29 
47,21 
49,13 
51,05 
52,96 
54,88 
56,80 
53,72 
60,63 
62,55 
84,47 
6639 

ducciones a que se refieren las letras a), 
b), c) y segundo y tercer párrafos de ia 
letra d) del artículo veintinueve de la Ley 
cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta 
y ocho, de ocho de septiembre, serán las 
siguientes: 

ptas. 

a) Por razón de matrimonio ... ... ... ... ... 14.500 
bl Por cada hijo ... ... ... ... ... ... ... ... 12.000 
c )  Por cada uno de los ascendientes que 

convivan con el contribuyente que no 
tengan rentas superiores a cien mil 
pesetas anuales ... . . . . .. ... .. . . . . . . . 1O.üüO 
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Ptas. 

d) Por cada miembro de la unidad fami- 
liar de edad igual o superior a setenta 
aaos ................................. 9.üüü 

e) Por cada hijo, cualquiera que sea su 
edad, y por cada miembro de la uni- 
dad familiar que sea invidente, gran 
mutilado o gran Invhiido, ffsico o psi- 
quico, congenito o sobrevenido, la can- 
tidad anterior se incrementará en.. . . . .  32.000 

ARTICULO TREINTA 

Deducción por inversiones en d Impuesto 
sobre la h n t a  de las Pewnas Físicas me- 
diante imposicioaes en "cuentas fiscales de 

a h O i T 0 "  

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, se añade 
al apartado f )  del artículo veintinueve de 
la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
setenta y ocho, de ocho de septiembre, un 
número cuarto en los siguientes términos: 

"f) ....................................... 

Cuarto. La  imposición a plazo fijo no 
inferior a tres años, en cuenta especial de- 
nominada "cuenta fiscal de ahorro", abierta 
a nombre del contribuyente en Bancos y 
Cajas de Ahorro. 

Durante el plazo mínimo señalado, en los 
saldos de la indicada cuenta, estarán so- 
metidos a una absoluta hdisponibilidad 
excepto cuando se trate de disposicionee 
por actos o hechos involuntarios o para la 
adquisición de activos fijos empresarialez 
o de valores mobiliarios con cotización c a  
lificada en Bolsa. Estas adquisiciones nc 
gozarán de nueva deducción. 

La disposición, en todo o en parte, de la 
saldos de la cuenta que no sea de las ex 
ceptuadas en el párrafo anterior, antes df 
transcurrir el plazo mínimo señalado, de 
terminará la pérdida del beneficio COI 
imputación al período impoeitivo en quc 
tal disposición se produzca sin perjuicic 
de los intereses de demora y sanciones quc 
procedieran. De la deuda tributaria res 
ponderá solidariamente la entidad finan 
ciera depositaria. 

La imposición en la indicada cuenta no 
odrá exceder de la cantidad absoluta de 
uinientas mil pesetas al año, ni ser infe- 
ior a cien mil pesetas por el mismo perío- 
lo. Esta imposición no podrá exceder, con- 
untamente con la inversión a que se re- 
iere el número segundo anterior, del vein- 
icinco por ciento de la base imponible. 

Las  Entidades financieras estarán obli- 
@as a comunicar a la Administración 
kibutaria, en la forma que reglamentaria- 
nente se establezca, la apertura, movi- 
niento y cancelación de las cuentas y de- 
nás circunstancias precisas para su com- 
irobacibn. 

Reglamentariamente se señalarán los 
Aazos y condiciones en que debe realizar- 
se la apertura y las imposiciones, así co- 
no las disposiciones de la cuenta debidas 
z actos involuntarios. 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Prórroga de preceptos fiscdes de las Leyes 
de Prssupu&os de mil novecientos ochen- 
ta y mil novecientos ochenta, y uno, relati- 
voe al Impuesto sobre la Renta de las Per- 

sonas Físicas 

Uno. Para el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos se prorroga lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo treiata 
y uno de la Ley cuarenta y dos/mil nove- 
cientos setenta y nueve, de Veintinueve de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta. Las 
referencias a los años mil novecientos se- 
tenla y nueve y mil novecientos ochenta 
que figuran en el mismo, se entenderhti 
hechas a los ejercicios de mil novecientos 
ochenta y uno, y mil novecientos ochenta 
y dos, respectivamente. 

Dos. Para el ejercicio de mil novecien- 
tos ochenta y dos se prorrogan los siguien- 
tes preceptos de la Ley setenta y cuatro/ 
mil novecientos ochenta, de veintinueve de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y uno 

Artículo treinta y cuatro. La referencia 
al año mil novecientos ochenta, que figura 
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en el mismo, se entenderá hecha al año mil 
novecientos ochenta y uno. 

Artículo treinta y cinco. Apartado dos, 
segundo párrafo. 

Artículo treinta y seis. La referencia a 
los años mil novecientos ochenta y mil no- 
vecientos ochenta y uno que figura en el 
mismo se entenderá hecha al &o mil no- 
vecientos ochenta y dos. 

Artículo treinta y siete. Con los mis- 
mos coeficientes que rigieron para el año 
mil novecientos ochenta y uno. La  referen- 
cia al año mil novecientos ochenta y uno 
que figura en dicho artículo se entenderá 
hecha al año mil novecientos ochenta y 
dos. 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Mrroga de preceptcrs fiscales de la Ley de 
Presupuestos de mil novecientw ochenta, 
relativos al Impuesto F,xtra.ordinario sobre 

el Patrimonio de las Personas Físicas 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta. y dos, o sea, pa- 
ra el Impuesto Extraordina.rio sobre el pa- 
trimonio devengado el treinta y uno de di- 
cho año, se prorroga lo dispuesto en el ar- 
tículo treinta de la Ley cuarenta y dos/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintinue- 
ve de diciembre, sobre Presupuestos Gene- 
rales del Estado para mil novecientos 
ochenta. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Deducción por invereionea en el Impuesto 
sobre Sociedades 

Uno. Se prorroga, para el año mil no- 
vecientos ochenta y dos, los apartados uno, 
dos, tres, cuatro, cinco, seis a) y siete del 
artículo cuarenta y uno de la Ley setenta 
y cuatro/mil novecientos ochenta, de vein- 
tinueve de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y uno. 

A estos efectos, las referencias conteni- 
das en dichos preceptos a los años mil no- 
vecientos ochenta, mil novecientos ochen- 
ta y uno y mil novecientos ochenta y dos, 

se entenderán realizadas a los respectivos 
años inmediatamente siguientes. 

Dos. La, deducción por inversiones en 
programas de investigación y desarrollo de 
nuevos pruductos o procedimientos indus- 
triales será del quince por ciento de las 
cantidades txpecíficamente invertidas du- 
rante el año mil novecientos ochenta y dos, 
con el límite del veinticinco por ciento de 
la cuota. 

Tres. Además de la deducción por in- 
versiones a que se refieren los apartados 
anteriores, los sujetmi pasivos del Impues- 
to sobre Sociedades podrán deducir de su 
cuota el cinco por ciento de la inversión 
neta realizada en el año mil novecientos 
ochenta y dos en activos fijos nuevos. 

A estos efectos, la inversión en activos 
fijm nuevos realizada en mil novecientos 
xhenta y dos se minorarán en el importe 
de la suma d e  

a) Amortizaciones máximas admisibles 
'iscalmente correspondientes al año mil no- 
vecientos ochenta y uno, y 

Desinversiones de activos fijos ma- 
;eriales efectuadas entre primero de octu- 
.)re de mil novecientos ochenta y uno y 
scjnta y uno de diciembre de mil nove- 
:ientos ochenta y dos, ambos inclusive. 

Esta deducción tendrá los límites que CD- 

-respondan a cada sujeto pasivo como con- 
iecuencia de los regímenes de deducción 
ior inversiones que se apliquen. 

Cuatro. La deducción por inversiones 
)or suscripción en valores mobiliarios a 
xue se refiere el apartado uno del artículo 
reintiséis de la Ley sesenta y uno/mil no- 
recientos setenta y ocho, de veintisiete de 
iiciembre, se aplicará durante el aiio mil 
iovecientos ochenta y dos, de acuerdo con 
as siguientes normas: 

Primera. Los sujetos m i v o s  del Im- 
mesto cobre Sociedades podrán deducir de 
iu cuota el diez por ciento de las inversio- 
ies netas realizadas en el año mil nove 
:ientos ochenta y dos mediante suscripción 
le títulos con cotización calificada en Bolsa 

representativos de la Deuda Fhíblica. 
A estos efectos, el importe de las sus- 

:ripciones de valores efectuadas en el año 
ni1 novecientos ochenta Y dos, se minorará 

b) 
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en el importe de las enajenaciones efectua- 
das desde el día primero de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno hasta el día 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos ochenta y dos, ambos inclusive. 

Segunda. La base de la deducción ten- 
drá como límite máximo la cuantía de la 
parte del beneficio del ejercicio de mil nc- 
vecientos ochenta y uno destinada a reser- 

Tercera. Los títulos que den derecho a 
la deducción regulada en este artículo ha- 
brán de mantenerse, al menos, durante 
cinco &os en la cartera de valores de la 
entidad suscriptora. 

Cuarta. Esta deducción tendrá un lími- 
te del veinte por ciento de la cuota defini- 
da en el apartado cinco del presente ar- 
tículo. 

Cinco. La deducción por inversiones, en 
el año mil novecientos ochenta y dos, se 
aplicará sobre la cantidad líquida resul- 
tante de efectuar en la cuota íntegra las 
deducciones a que se refieren los aparta- 
dos uno, dos y cuatro del artículo veinti- 
cuatro y las bonificaciones del artículo 
veinticinco de la Ley sesenta y uno/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete 
de diciembre, que en cada caso fuesen per- 
tinentes. 

V a s .  

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Elevación del tipo de gravamen del Im- 
puesto sobre Sociedades aplicable a. las Ca- 

jas de Ahorro y otras Entidades 

En el ejercicio de mil novecientos ochen- 
ta  y dos, el tipo de gravamen aplicable a 
las Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Coope- 
rativas de Crédito y Mutuas de Seguros, se- 
rá del veintidós por ciento. 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Recuraos permanentes de las Cámaras de 
Comercio 

Se porroga para el año mil novecientos 
ochenta y dm el apartado diez del artículo 

cuarenta y uno de la Ley setenta y cuatro/ 
mil ncvecientos ochenta, de veintinueve de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y uno. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

Tipos de gravamen del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y del Re- 

cargo Provincial 

Uno. Queda fijado en el tres por cien- 
to el tipo impositivo aplicable a todas las 
operaciones sujetas y no exentas del Im- 
puesto General sobre el Tráfico de las Em- 
presas, con las siguientes excepciones: 

a) V e n  t a s, suministros, entregas o 
transmisiones por precio en general efec- 
tuadas por fabricantes o industriales cuan- 
do los adquirentes tengan la condición de 
comerciantes minoristas o consumidores fi- 
nales: el tipo impositivo se fija en el tres 
coma treinta por ciento. 

b) Ventas empresariales de inmuebles: 
el tipo impositivo se eleva al tres coma cin- 
cuenta por ciento. 

c) Ventas, suministros y entregas de 
electricidad, cuyos tipos especiales, actual- 
niente vigentes, quedan subsistentes. 

d )  V e n t a s, suministros, entregas y 
transmisiones por precio realizadas por co- 
merciantes mayoristas: se prorroga duran- 
te mil novecientos ochenta y dos la vigen- 
cia del tipo impositivo cero coma setenta 
por ciento, fijado en el artículo cuarenta 
y tres de la Ley setenta y cuatro/mil no- 
vecientos ochenta, de veintinueve de di- 
ciembre, de Presupuestos Generaies del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y uno. 

e) Espectáculos cinematográficos: se 
mantiene el tipo impositivo del cuatro co- 
m a  cincuenta por ciento. 
Dos. El tipo impositivo del recargo pro- 

vincial sobre todas las operaciones sujetas 
y no exentas del Impuesto General sobre el 
rráfico de las Empresas, excepto las de im- 
portación, queda fijado en todo caso en el 
uno por ciento con las excepciones siguien- 
tes: 
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a) V e n  t as, suministrm, entregas o 
transmisiones por precio en general efec- 
tuadas por fabricantes o industriales cuan- 
do los adquirentes no tengan la condición 
de comerciantes minoristas o consumido- 
res finales: el tipo impositivo se fija en el 
cero como setenta por ciento. 

Ventas, suministros y entregas de 
energía eléctrica, en las que los tipos ac- 
tualmente vigentes no se modifican. 

c) V e n t a s ,  suministros, entregas o 
transmisiones por precio realizadas por co- 
merciantes mayoristas: el tipo impositivo 
se eleva al cero como veinte por ciento. 

Tres. Lo dispuesto en los números an- 
teriores del presente artículo estará vigen- 
te durante todo el año mil novecientos 
ochenta y dus. 

b) 

ARTICULO TREINTA Y SIETE 

Tipo de gravamen de las transmisionee h- 
mobiliarias en el Impuesto sobre Transmi- 

sioiles Patrimoniales 

Durante el año mil novecientm ochenta 
y dos queda fijado en el cinco p r  ciento 
el tipo impoeitivo aplicable a las transmi- 
siones de bienes inmuebles, así como a la 
constitución y cesión de los derechos rea- 
les que recaigan so lxe -bs  mismos, excep- 
to los derechos reales de garantia. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Impuesto aobm el Luip 

Uno. Los precios o valores mínimos es- 
tablecidos en los artículos del texto refun- 
dido del Impuesto sobre el Lujo, que se ci- 
tan y que determinan la no sujeción al tri- 
buto, o, en su caso, la exención del mismo, 
o minoran la base imponible, quedarán fi- 
j ados  en las siguientes cuantías durante el 
año mil novecientos ochenta y dos. 

Artículo dieciséis B), dos y C), tres, mo- 
tocicletas, sesenta y nueve mil pesetas. 

Artículo dieciséis B), tres, automóviles, 
trescientas siete mil pesetas. 

Articulo diecinueve B), escopetas y ar- 
mas de fuego, cuarenta mil pesetas. 

Articulo diecinueve B) , cartuchos, dieci- 
siete pesetas. 

Articulo veinte B), tres, relojes, dos mil 
peseh .  

Artículo veintitrés A),  a), artículoe de vi- 
drio, cristal, loza, cerámica y.pomlana que 
tengan finalidad artfstica o de adorno. No 
están sujetas al impuesto laa adquisiciones 
de objetus cuyo precio en origen, por uni- 
dad, no exceda de cuatro mil pesetas. 

Artículo veintitrés C), vajiiias, cristale- 
rías y demás servicios de mesa, mil ciento 
cincuenta y cinco pesetas por kilo de peso. 

Articulo veintisiete A), a), ventiladores, 
calefactores, frigoríficos y lavadoras, mil 
pea3etas. 

Artículo veintisiete A), b),  aparatm de 
iluminación, cuatro mil cien pesetas. 

Artículo veintinueve A), uno, b), bebi- 
das, ciento quince pesetas litro. 

Dos. Con efectos durante mil novecien- 
tos ochenta y dos se fija en el seis por cien- 
to el tipo impositivo que grava las adqui- 
siciones de los a p a r a h  eléctricos de uso 
doméstico incluidos en el artículo veinti- 
siete A), a), del texto refundido del Im- 
puesto sobre el Lujo. 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

Tipos de gravamen en d Irnpueda Espedal 
Sobre Al~oh01- etilico~ y bebidas almhó- 

l iCaS 

Con efecto durante el &o mil novecien- 
tos ochenta y dos, quedan modificado6 los 
t i p  de gravamen siguientes: 

Artículo trece. Impuesto sobre Alcoho- 
les etílicos y bebidas alcohólicas: 

a) Tarifa segunda. Bebidas derivadas 
de alcoholw naturales: 

- Epigrafe cuarto. Una pe#ta c o n  
treinta y cinco céntimos por cada gra- 
do alcohólico centeeimal de Gay-Lus- 
sac y litro de volumen. 

b) Tarifa cuarta. Elaboración de cer- 
veza: 
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- Epigrafe catorce. Cuatro pesetas por 

- Epígrafe quince. Cinco pesetas con 

- Epígrafe dieciséis. Tres pesetas por 

litro. 

cincuenta céntimos por litro. 

litro. 

c) Tarifa quinta, Sustitutivos de la 

- Epígrafe diecisiete. Cuatro pesetas 

cerveza: 

por litro. 

ARTICULO CUARENTA 

Prórroga de las normas de la Ley de Presu- 
puestos de mil novecientos ochenta y uno, 
relativas al Impuesto Especial sobre el Pe- 

tróleo, sus Derivados y Similares 

Se prorroga para mil novecientos ochen- 
ta y dos lo dispuesto en el artículo cuaren- 
ta y cuatro de la Ley setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta, de veintinueve de di- 
ciembre, de Presupuestos GeneraJes del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y uno. 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Tasas y Tributos parafiscales 

Uno. Haciendo uso de lo establecido el: 
la Disposición fihal primera do la Ley quin. 
ceJmil novecientos setenta y nueve, de do6 
do octubre, sobre Derechos Aeroportuaria 
de los Aeropuertos Nacionales, se revisar 
los tipos de gravamen de las Tasas fijado! 
en la misma, y modificados por el articu 
lo cuarenta y cinco, cinco, de la Ley de Pre 
supuestos Generales del Estado para m5 
novecientos ochenta y uno, quedando er 
vigor con efectos de primero de abril dt 
mil novecientos ochenta y dos, en las si 
guientos cuantías: 

a) Aterrizajes: 

Porción de peso comprendido entre cerc 
y diez toneladas métricas: trescientas cua 
tro pesetas por tonelada métrica. 

Porción de peso comprendido entre oncl 
y cien toneladas métricas: tres mil cuaren 

a y cinco pesetas, más trescientas cuaren- 
a y ocho pesetas por tonelada métrica que 
)ase de las diez toneladas métricas. 

Porción de peso de ciento una toneladas 
nétricas en adelante treinta y cuatro mil 
.rescientas sesenta y cinco pesetas, más 
rescientas noventa y una pesetas por to- 
ielada métrica que pase de las cien tone- 
adas métricas. 

b) Estacionamiento: 

El tipo de gravamen será el diez por cien- 
to de los derechos de aterrizaje por día o 
fracción superior a seis horas. 

c) Suministro de combustibles o lubri- 
can tes :  

Gasolina de aviación, cero coma doscien- 

Querosenos, cero coma ciento treinta y 

Aceite, cero coma doscientas treinta y 

tas treinta y cinco pesetas/litro. 

ocho pesetas/litro. 

cinco pesetas/litro. 

d) Aparcamiento de vehículos: 

Autobuses, cuarenta pesetas por día o 

Automóviles, catorce pesetas por día o 

Motocicletas, siete pesetas por día o frac- 

fracción. 

fracción. 

ci 6n. 

e) 
cional: 

Salida de viajeros en tráfico interna- 

Trescientas sesenta y dos pesetas por v i a  
jero. 

Dos. A partir de primero de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, los tipos de 
cuantía fija de las tasas de Bachillerato 
Unificado y Polivalente y de Formación 
Profesional, quedarán elevados en un co- 
eficiente del dos respecto a los vigentes en 
el ejercicio económico de mil novecientos 
cc!ienta y uno. 

Se autoriza a,i Gobierno, a propuesta, de 
los Ministerios de Hacienda y Educación y 
Ciencia, a revisar y ordenar las tasas del 
Bachillerato Unificado y Polivalente y de 
la Formación Profesiond, adoptando asi- 
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mismo las medidas necesarias para incre- 
mentar las dotaciones presupuestarias pa- 
ra gastos de sostenimiento que originen las 
Enseñanzas Medias. 
Tres. A los fines previstos en el articulo 

tercero, sbptima, del Real Decreto-ley die- 
ciséis/mil novecientos setenta y siete, de 
veinticinco de febrero, el incremento má- 
ximo afectado de la tasa de juego a que 
se refiere el artículo tercero, uno, del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochen- 
ta, de veintiséis de septiembre, se fija para 
mil novecientos ochenta y dos en el quince 
por ciento de la recaudación efectiva en 
mil novecientos ochenta y uno, previa de- 
ducción en ésta de la participación en f& 
vor de los municipios, suprimida en virtud 
de 10 dispuesto en el artículo veintitrés de 
esta ley. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS 

Prórroga de las wrmas de la Ley de Pre- 
supuestos relativa a Tasas y Tributos Pa- 

rafiscales 

Se prorroga durante mil novecientos 
ochenta y dos la vigencia de los tipos im- 
positivos establecidos en el artículo cua- 
renta y cinco de la Ley setenta y cuatro/ 
mil novecientos ochenta, de veintinueve de 
diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y uno, 
con las excepciones que se indican en el 
artículo anterior. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Prórroga de las Licencias Fiscales 

Se prorroga para el ejercicio de mil no- 
vecientos ochenta y dos las Tarifas de Li- 
cencia Fiscal de Actividades Comerciales e 
Industria& y Profesionales y Artísticas 
que fueron aprobadas de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarenta y seis 
de la Ley setenta y cuatro/mil novecien- 
tos ochenta, de veintinueve de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra mil novecientos ochenta y uno. 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

Prórroga de los valores catastraies seWa-  
dos en la Contribución Territorial Urbana 

Uno. Se prorroga para el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos 1- valores 
catmtrdes de la Contribución Territorial 
Urbana fijados de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo cuarenta y siete, aparta- 
do uno, de la Ley setenta y cuatroJmi1 n@ 
vecientos ochenta, de veintinueve de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado para mil novecientos ochenta y uno. 

Dos. Los citauos valores tendrán plena 
eficacia en mil novecientos ochenta y dos 
en relación con la Contribución Territorial 
Urbana e Impumto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas. 
Tres. Durante el ejercicio de mil nove 

ciento6 ochenta y dos, será de aplicación 
lo dispuesto en los apartados tres, cuatro 
y cinco, del artículo cuarenta, y siete, de la 
Ley setenta y cuatro/mil nowientw 
ochenta, de veintinueve de diciembre. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

?RLMERA 

Aplicación en mil novecientos ochenta y 
ios y ejercicios sucesivos de determinados 
preceptos de la Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Eetado para mil novecientos 

,ochenta y uno 

Serán aplicables durante mil novecien- 
;os ochenta y dos y años sucesivos, con las 
nodificwiones y adaptaciones que en su 
:aso se introducen, los siguientes precep- 
,os de la Ley setenta y cuatrojmil nove- 
iientos ochenta, de veintinueve de diciem- 
re: 
a) Artículo dos, uno, piwrafo primero, 

abre incorporaciones de créditos de ejer- 
:icios cerrados. 

Por el Ministerio de Hacienda podrán ser 
ncorporadm al Presupuesto lm remanen- 
es de crédito anulados en ejercicios ante- 
'iores que hayan servido de b e  para el 
econocimiento de obligaciones de ejerci- 
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co/mil novecienb setelita y siete, de vejn- 
ticinco de enero. 

produzcan, siempre que procedan de dota- 
ciones fijadas en cumplimiento de la Ley 
treinta y dos/mil novecientos setenta y 
uno, de veintiuno de julio, y Real Decreto- 
ley cincoJmi1 novecientos setenta y siete, 
de veinticinco de enero. De tales incorpo- 
raciones se dará cuenta a las Comisiones 
de Presupuestos del Congreso y del Senado. 

Artículo seis, seis, sobre retribucio- 
nes básicas del personal militar en "Servi- 
cios Civiles" a que se refiere el apartado d ) ,  
del artículo primero de la Ley ciento trece/ 
mil novecientos sesenta y seis, de veinti- 
ocho de diciembre. 

El personal militar en "Servicios Civiles" 
a que se refiere el apartado d) del artícu- 
lo primero de la, Ley ciento trece/mil no- 
vecientos sesenta y seis, de veintiocho de 
diciembre, que presten destino efectivo en 
la Administración Civil, percibirá sus re- 
tribuciones básicas en el cien por cien de 
las cuantías asignadas a su respectiva pro- 
porcionalidad. 

d) Artículo trece. Contratación tem- 
poral con cargo a créditos de inversiones. 

No podrá contratarse personal laboral 
con cargo a créditos de inversiones. 

Ello, no obstante, y excepcionalmente 
cuando los Departamentos Ministeriales y 
Organismos Autónomos realicen por Ad- 
ministración directa y por aplicación de la 
legislación de contratos del Estado las 
obras o servicios correspondientes a dgu-  
na de las inversiones incluidas en sus pre- 
supuestos y, para la ejecución de las mis- 
mas, necesiten contratar personal, los pa- 
gos por este concept.0 podrán imputarse a 
los respectivos créditos de inversiones. 

El expediente tramitado al efecto se re- 
mitirá al Ministerio de Hacienda para que 

c) 

habrán de formalizarse por escrito y con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley ocho/mil 

ción, que no podrá exceder del de ejecu- 
ción de la obra o servicio de que se trate, 
sin que, en ningún caso, tales contratos de- 
terminen derechos a favor del personal 
respectivo más allá de los límites expres& 
dos en los mismos, y sin que de ellos pueda 
derivarse fijeza al servicio de la Adrninis- 
tración. 

nentes de créditos del ejercicio precedente, 
cualquiera que sea el capítulo en que se 

e) Artículo dieciséis. Plazas a extin- 
guir. 

tar la Obra 0 servicio COmreto Para cuya 
' ejecución se contrata Y el tiempo de dura- 

Las vacantes que se produzcan en las 
plantillas con plaza declarada "a extin- 
guir" o =a amortizar" comprendidas como 
tales en las distintas secciones de los Pre- 
supuestos del Estado, quedarán amortiza- 
das en el momento mismo que se originen, 
Ue acuerdo con las disposiciones de cada 
servicio, siempre que no exista petición de 
reingreso formulada por funcionarios con 
derecho a ocuparla, prohibiéndose hacer 
nuevos nombramientos con cargo a los res- 
pectivos créditos aunque éstos no se anu- 
len hasta el final del ejercicio. 

Se exceptuarán de esta prohibición los 
nombramientos que originen el paso de 
personal de otras situaciones a las de "a 
extinguir" y "a amortizar", previsto me- 
diante la inclusión de nuevos créditos en 
las secciones que corresponda. 

f )  Artículo diecinueve. Créditos para 
inversiones en puertos. 

Uno. L a  aplicación de los porcentajes 
señalados en el artículo sesenta y uno de 
la Ley General Presupuestaria, cuando se 
erate de la ejecución por anualidades de 
obras que sean competencia de las Juntas 
y Comisiones Administrativas de Puertos, 
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se realizará sobre la base del conjunto de 
los créditos globales consignados para di- 
chos organismos en cada, ejercicio en los 
correspondientes capítulos de inversiones, 
tanto si su financiación proviene de los 
créditos que figuran en el capítulo siete 
de los Presupuestos del Estado, como si se 
deriva de los fondos propios de los referi- 
dos Organismos incluidos en sus kesu-  
puestos. 
Dos. A efectos de lo dispuesto en el 

apartado uno del artículo cuarto de la Ley 
nhmero uno, de veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, sobre régimen 
financiero de los puertos españoles, se con- 
siderará que las cantidades previstas den- 
tro de las cuantías que marca dicha Ley, 
constituirán un fondo de utilización común 
que podrá ser aplicado a todos los puertos 
de interés general en régimen de Organis- 
mos Autónomos, Estatuto de Autonomía o 
Comisión Administrativa de Grupos de 
Puertos. El Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
dictará las medidas necesarias para la uti- 
lización y distribución de dicho fondo, ha- 
bilitando al efecto, a propuesta del Minis- 
terio de Hacienda, los conceptos presupues- 
tarios y autorizando las transferencias que 
resulten necesarias en los Presupuestos 
respectivos. 

El remanente, a que se refiere el apar- 
tado tres del artículo cuarto de la Ley nú- 
mero uno, de veintiocho de enero de mil 
novecientos sesenta y seis, sobre régimen 
financiero de los puertos españoles, si lo 
hubiere, se dedicará a inversiones portua- 
rias, en la forma que por el Gobierno se 
determine. 

g) Artículo veintidós. Comité de Se- 
guimiento de Inversiones. 

El Gobierno. a propuesta conjunta del 
Ministerio de Hacienda, y de los Departa- 
mentos Inversores, y previo informe del 
Comité de Seguimiento de Inversiones, po- 
drá acordar las modificaciones que sean 
aconsejables en los programas de inversión 
con objeto de optimizar su ejecución, auto- 
rizando al efecto las transferencias de cré- 
dito necesarias, dando cuenta a las Comi- 

siones de Presupuestos del Congreso y del 
Senado. Asimismo se dará cuenta trimes- 
tralmente a las Comisiones de Presupues- 
;os de le realización de las inversiones so- 
netidas a la vigilancia, coordinación e in- 
ronnación del Comité de Seguimiento. 

h) Artículo veintiocho. Carácter de 
las subvenciones para operaciones 
corrientes. 

Las subvenciones consignadas en el Pre- 
supuesto del Estado con destino a finan- 
ciar los gastos corrientes de los Organis- 
mos Autónomos no se entenderán firmes 
ni definitivas hasta que puedan concretar- 
se sus necesidades reales, en función de 
Los resultados de la liquidación de sus res- 
pectivos presupuestos y la situación de su 
tesorería al fin del ejercicio anterior. Se 
autoriza al Gobierno, a propuesta del Mi- 
nistro de Hacienda, para transferir o de- 
clarar no disponibles los posibles remanen- 
tes de tales subvenciones. 

i) Artículo treinta, número tres. Me- 
moria Económica. 

Todo anteproyecto de Ley o proyecto de 
disposición administrativa, cuya aplicación 
pueda suponer un incremento de gastos o 
disminución de ingresos públicos, en el 
ejercicio del año corriente o cualquier otro 
posterior, debera incluir entre los antec- 
dentes y estudios previos una memoria eco- 
nómica en la que se pongan de manifiesto 
debidamente evaluados cuantm datos re- 
sulten precisos para conocer las posibles 
repercusiones presupuwtarias de su ejecu- 
ción. 

j) Disposición final segunda. Sobre 
adaptaciones técnicas en los Presu- 
puestos Generales del Estado, como 
consecuencia de reorganizaciones ad- 
ministrativas. 

Se autbriza al Ministerio de Hacienda a 
efectuar en las Secciones de Presupuestos 
de Gastos del Estado y, en su caso, en los 
Presupuestos de los Organismos Autóno- 
mos, las adaptaciones técnicas que resulten 
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necesarias como consecuencia de reorga- 
nizaciones administrativas, incluso las que 
afecten a Organismos y Entidades Estata- 
les de-la Seguridad Social, llevada a cabo 
tanto antes de la entrada en vigor de un 
Presupuesto anual como en lo sucesivo, 
creando al efecto, en su caso, las Seccio- 
nes, Servicios y Conceptos presupuestarios 
que resulten precisos y autorizando las co- 
rrespondien tes transferencias de crédito. 

Las operaciones a que se refiere el pá- 
rrafo anterior en ningún caso darán lugar 
a un incremento de crédito dentro del Pre- 
supuesto del Estado, salvo el que pudiera 
derivarse de la incorporación de dotacio- 
nes de Organismos Autónomos suprimidos. 

Asunción por el Estado. Obligaciones INI 

SEGUNDA. Uno. El importe de las 
obligaciones emitidas por el Instituto Na- 
cional de Industria, pendiente de amortiza- 
ción al día uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y dos, correspondientes a las 
emisionH que se señalan en el Anexo IV, 
que ascienden a un total de ciento dieci- 
nueve mil ochocientos ochenta millones de 
peseks, se convierte en aportación del Es- 
tado a dicho Instituto, mediante la asun- 
ción de la mencionada deuda por el Es- 
tado. 
Dos. L a  cancelación de la deuda asumi- 

da por el Estado en virtud de lo dispuesto 
en el número anterior, así como el pago de 
sus intereses, se llevará a efecto mediante 
los créditos necesarios que a dicho fin se 
incluyen en los presentes Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, y en los a incluir en los 
de los años sucesivus. 

Tres. Las obligaciones del instihto Na- 
cional de Industria, correspondientes a las 
emisiones cuya carga asume el Estado, con- 
servarán todas las características y dere- 
choe establecidos en las respectivas emi- 
siones. 

TERCERA. Ayuda a ancianos. 

La ayuda a los ancianos a que se refiere 
la Ley de veintiuno de julio de mil nove- 

cientos sesenta, se seguirá prestando du- 
rante el ejercicio de mil novecientos ochen- 
ta y dos a quienes hayan cumplido sesenta 
y nueve años y reúnan los demás requisi- 
tos indispensables. 

CUARTA. Mecanismos de Protección 
en favor de los afectados por el sín- 
drome tóxico. 

Uno. Para dar cumplimiento a lo pre- 
visto en la medida décimo-séptima de la 
Proposición no de Ley sobre aprobación de 
un plan de medidas urgentes de defensa 
de la salud de los consumidores y de apo- 
yo a los ciudadanos afectados por la neu- 
monía tóxica y por sus eventuales secue- 
las, aprobada en el Congreso de los Dipu- 
tados el diecisiete de septiembre de mil no- 
vecientos ochenta y uno, se establecen los 
siguientes mecanismos de protección: 

Al Pensiones. 

Los afectados por el síndrome t6xico cau- 
sarán en su favor, si se hallaren en situa- 
ción de incapacidad laboral transitoria o 
incapacidad permanente, o en el de sus fa- 
miliares, caso de fallecimiento, el derecho 
a percibir la. pensión a que se refiere este 
apartado siempre que aquellos no hubie- 
sen causado pensión del Estado, Seguridad 
Social o cualquier otro sistema público de 
previsión social. 

En ningún caso causarán la pensión a 
que se refiere este apartadq los menores 
de dieciséis años. 

La pensión familiar se deferirá en favor 
de las personas y por el orden que se esta- 
blece en el régimen general de la Seguridad 
Social, siempre que reúnan los requisitos 
de aptitud legal que en dicho régimen se 
previenen. 

El cálculo del importe de la pensión se 
realizará de acuerdo con lo previsto en el 
régimen general de la Seguridad Social y 
teniendo en cuenta la base de cotización a 
los efectos de cualquier prestación de la 
Seguridad Social, o en su caso en las clases 
pasivaa del Estado, o en cualquier otro sis- 
tema pdblico de previsión social. Cuando 
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no existiera la referida base de cotización 
las pensiones se devengarán en las cuan- 
tías mínimas aplicables en el Régimen Ge- 
neral de la Seguridad Social. 

B) Ayudas. 

Se concede una ayuda de tres millones 
de pesetas en favor de los familiares de 
quienes hubieran fallecido a consecuencia 
del síndrome tóxico. 

La ayuda a que se refiere este apartado 
se deferirá en favor de los familiares que 
se indican y por el siguiente orden de pre- 
lación: Cbnyuge, hijos, padres y hermanos. 

C) Ayuda sustituiva de la prestación de 
desempleo. 

Se concede una ayuda equivalente a la 
prestación por desempleo total en favor de 
los afectados por el síndrome tóxico que no 
tuvieran derecho a dicha prestación de 
acuerdo con la legislación vigente y que co- 
mo consecuencia de la enfermedad hubie- 
sen perdido su trabajo fijo o temporal o 
medio autónomo de vida, sin haber causa- 
do derecho a percibir pensión del Estado, 
Seguridad Social o cualquier otro sistema 
público de previsión social, sin perjuicio 
del derecho de opción entre tales pensio- 
nes y la ayuda sustit!utiva de la prestación 
de desempleo y de la posibilidad de com- 
pletar ésta con aquéllas. Dicha ayuda se 
percibirá en la cuantía y período que es- 
tablece la Ley Básica de Empleo, teniendo 
en cuenta las siguientes normas: 

1.0 Cuando pudiera acreditarse por 
cualquier medio de prueba la prestación 
de trabajo y la existencia de base de co- 
tización, la ayuda equivalente a la presta- 
ción por desempleo se devengará por el 
período que con arreglo a la Ley Básica de 
Empleo corresponda al tiempo de trabajo 
que se acredite, calculándose la ayuda en 
función de la referida base. 

2." Caso de no acreditarse tiempo de 
trabajo y base de cotización, la ayuda se 
devengará por el período mínimo previsto 
en la Ley Básica de Empleo, dculhndose 

su cuantía en función del salario mínimo 
iri terprof esional. 

Dos. A partir del uno de enero de mil 
novecientos ochenta y dos serán a cargo 
del Estado las ayudas y mecanismos de 
protección establecidos en la Orden Minis- 
terial de siete de septiembre de mil nove- 
cientos ochenta y uno. 

Tres. Los dist!intos mecanismos de pro- 
tección regulados en el número uno de es- 
ta Disposición Adicional se devengarán con 
efectos desde que se produjo el hecho de- 
terminante de los mismos y se hará efec- 
tivo con cargo al crédito ampliable que fi- 
gura en el concepto diecinueve punto, cero 
tres, cuatrocientos ochenta y seis de esta 
Ley. 

Cuatro. El Gobierno, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y Trabajo y Sanidad 
y Seguridad Social, dictará en el plazo de 
un mes las disposiciones necesarias para 
el desarrollo y aplicación de lo previsto en 
Esta Disposición Adicional. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. Se autoriza al Gobierno pa- 
r-a que, a propuesta del Ministerio de Hrir 
:ienda, apruebe los Presupuestos de los 
Zonsorcios para la gestión e inspección de 
las Contribuciones Territoriales a que se 
refiere el artículo veinticinco del Red De- 
:reto mil trescientos sesenta y cinco/mil 
iovecientos ochenta, de trece de junio. 

SEGUNDA. Se autoriza al Gobierno pa- 
-a que, a propuesih del Ministerio de Ha- 
ienda, realice en los Presupuestos Gene- 
-ales del Estado las adaptaciones precisas 
ransfiriendo o minorando los créditos en 
a cuantía que resulte procedente, como 
:onsecuencia de las transferencias de ser- 
Iicios o cesiones de tributos a las Comu- 
iidades Autónomas. 

TERCERA. Uno. Se autoriza al Go- 
h r n o  para suprimir los Organismos Au- 
bnomos Administración Institucioml cte. 14 
sanidad Nacional e Instituto Nacional 'de 
isistencia Social, dependientes del Minis- 
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terio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
cial, cuyas funciones se integrarán, respec- 
tivamente, en el Instituto Nacional de la 
Salud y el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales, ambos de la Seguridad Social, a 
excepción de los Centros de la Adminis- 
tración Institucional de la Sanidad Nacio- 
nal dependientes del Instituto Nacional de 
Sanidad (Centro Nacional de Farmacobio- 
logia, Centro Nacional de Microbiologfa, 
Virología e Inmunologfas Sanitarias y Cen- 
tro Nacional de Alimentación y Nutrición), 
que se integrarán en los correspondientes 
Centros directivos del Ministerio de Tra- 
bajo, Sanidad y Seguridad Social, de acuer- 
do con sus competencias respectivas. 

Los bienes, derechos, acciones y demás 
recursos de los Organismos que se supri- 
men, asf como las obligaciones que tuvie- 
ran a su cargo, serán asumidos, con los 
mismos t!ítulos, por los citados Institutos de 
la Seguridad Social y por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social. 

Dos. Las escalas o plazas de funciona- 
rios de los Organismos que se suprimen 
quedan integradas en los correspondientes 
Organismos de la Seguridad Social y del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social. Sus titulares continuarán desempe- 
ñando las funciones que actualmente tie- 
nen atribuidas, se regirán por la nonna- 
tiva en cada momento vigente para su con- 
dición actual, con rapecto de los derechos 
adquiridos. Las vacantbs que en lfts cita- 
das escalas o plazas se produzcan por jubi- 
lación o fallecimiento, serán amortizadas 
incrementándose en igual número las do- 
taciones de las escalas o plazas afines de 
la Seguridad Social o de los Cuerpos del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguri- 
dad Social. 
Por lo que se refiere al personal laboral, 

el Instituto Nacional de la Salud, el Insti- 
tuto Nacional de Servicios Sociales y el Mi- 
nisterio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social, quedan subrogados en la titulari- 
dad de los correspondientes contratos, sus- 
tituyendo respectivamente a la Adminis- 
tración Institucional de la Sanidad Nacio- 
nal y al Instituto Nacional de Asistencia 
Social. 

lguai subrogación se establece para los 
contratos de carácter administrativo, has- 
ta el término del plazo de su vigencia, sin 
que proceda en ningún supuesto la reno- 
vación. 

Tres. Se autoriza al Gobierno para que 
realice las oportunas modificaciones en los 
Presupuestos del Estado y de la Seguridad 
Social con el fin de integrar en los de los 
Institutos Nacionales de la Salud, de Servi- 
cios Sociales y del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social los correspon- 
dientes a los Organismos suprimidos. El Es- 
tado, efectuará a favor de la Seguridad 
Social y en la parte que corresponda, las 
ti  ansferencias previstas inicialmente para 
la Administración Institucional de la Sani- 
dad Nacional y el Instituto Nacional de 
Asistencia Social. 

CUARTA. Se autoriza al Gobierno para 
que, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
dicte las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de cuanto se previe- 
ne en esta Ley. 

ANEXO 1 

Transferencias de crédito 

Primero. Podrán autorizarse las trans- 
ferencias de crédito que se relacionan a 
zontinuación: 

En los Presupuestos de gastas del Estado 
y de los Organismos Autónomos 

A) Con la autorización del Gobierno, 
?repuesta del Ministerio de Hacienda 

Uno. Entre todos los servicios, capítu- 
los, artfculos y conceptos del Presupuesto 
le gastos del Ministerio de Defensa en 
:uanto se refieren a dotaciones fijadas en 
a aplicación de la Ley treinta y dos/mil 
iovecientos setenta y uno, de veintiuno de 
ulio, y Real Decreto-ley cinco/mil nove- 
Aentos setenta y siete, de veinticinco de 
m i  o, y del Ministerio del Interior en cuan- 
u se refieren a dotaciones de los Cuerpos 
le Seguridad. 
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De las transferencias a que se refiere es- 
te apartado se dará cuenta a las Comisio- 
11es de Presupuestos del Congreso y del Se- 
nado, 

Dos. Las que resulten procedentes en 
favor de las Comunidades Autónomas y 
Entes Preautonómicos, de los créditos co- 
rrespondientes a las funciones y servicios 
del Estado y Organismos Autónomos que 
legalmente hayan sido transferidos a los 
mismos o se vayan transfiriendo en el fu- 
turo. 

Tres. Las que resulten procedentes en 
favor de las Corporaciones Locales, de los 
créditos correspondientes a funciones y 
servicios del Estado y Organismos Autóno- 
mos que se les transfieran o deleguen al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 27 
de esta Ley. 

Cuatro. Las que, si la aplicación de la 
Ley General de Educación y Financiación 
de la Reforma Educativa lo hiciera preciso, 
se promuevan por el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, para poder hacer frente a 
las necesidades del curso escolar mil no- 
vecientos ochenta y dos/mil novecientos 
ochenta, y tres, y particularmente a las de 
los centros estatales y a las subvenciones 
a centros con un interés social especial pa- 
ra zonas rurales y deprimidas. Las que se 
refieren a subvenciones no podrán supe- 
rar en ningún caso el límite que supone el 
gasto del puesto escolar estatal, deducido 
de los gastos que el propio Ministerio de 
Educación dispone para la enseñanza es- 
tatal. 

De estas transferencias se dará cuenta 
a las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso y del Senado. 

Cinco. Las que sean necesarias entre los 
créditos de inversiones de cada Departa- 
mento Ministerial y la Sección 33 "Fonda 
de Compensación Interterritorial", y vice- 
versa, para cumplir los objetivos y finali- 
dades de dicho Fondo. 

De estas transferencias se dará cuenta 
a las Comisiones de Presupuestos del Con 
greso y del Senado. 

B) Con autorización del Ministerio de 
Hacienda: 

Uno, En relación con las transferencias 
que se contemplan en los números dm 

res del apartado A) de este Anexo, los Mi- 
iisterios y Organismos Autónomos afecta- 
los por los Decretos de traspasos de Ser- 
ricios a las Comunidades Autónomas y En- 
,es Preautonómicos y Corporaciones Loca- 
es, en los que se concreten las partidas y 
:uantías a transferir, darán de baja en sus 
:onceptos presupuestarios los créditos co- 
Tespondientes a tales servicios, sin nece- 
sidad de previo acuerdo por parte del Go- 
bierno, instrumentándose por parte del Mi- 
nisterio de Hacienda los correspondientes 
rxpedientes de transferencia de créditos. 

Cuando las transferencias de medios per- 
sonales a los Entes Territoriales citados, 
2fectuadas de conformidad con la noma- 
tiva correspondiente, incluyan dotaciones 
vacantes de Cuerpos, Escalas o Plazas, se 
acordarán las transferencias de crédito que 
procedan, de las dotaciones que aquéllas 
tengan en el capitulo 1 de los Presupues- 
tos Generales del Estado, con minoración 
de la plantilla correspondiente. 

Dos. Las que resulten necesarias como 
consecuencia de la distribución que acuer- 
de el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, de los créditos para atencio- 
nes específicas a que se refiere el artículo 
siete de esta Ley. 

Tres. Las dotaciones de inversiones que 
por razón de su naturaleza o finalidad pu- 
dieran tener como destinatarias a las Cor- 
poraciones Locales, mediante los sistemas 
de cooperación que entre el Estado y las 
mismas pudieran establecerse, podrán ser 
transferidas a la Sección treinta y dos, a 
propuesta de la Comisión Nacional de Co- 
laboración del Estado con las Corporacio- 
nes Locales, para lo cual se autoriza la 
apertura de los correspondientes concep- 
tos según la unidad de la Administración 
que tenga a su cargo la gestión de los cré- 
ditos. 

Cuatro. Las que resulten procedentes 
de operaciones de capital entre los capítu- 
los sexto y séptimo de diferentes Servicios 
en los Presupuestos de los Ministerios de 
Obras Públicas y Urbanismo, Agricultura 
y Pesca y Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones. 

Cinco. Las de los créditos que para ad- 
quisición de equipos infonnáticos figuren 



en el capítulo VI de los Departamentos y 
Organismos, al capítulo 11, en el supuesto 
de que su utilización se concierte en alqui- 
ler según resulte del proyecto aprobado por 
la Comisión Interministerial de Informá- 
tica, que deberá informar la transferencia. 

Las que, para facilitar la gestión 
de los créditos, se especifican en el porme- 
nor del estado de gastos con arreglo a las 
condiciones que en cada caso se establecen. 

Seis. 

En los Presupuestos de la Seguridad Social 

Uno. El Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social autorizará las transfe- 
rencias de los correspondientes créditos 
presupuestarios a las Comunidades Autó- 
nomas o Entes Preautonómicos en función 
de la gestión transferida a las mismas o 
que se vayan transfiriendo en el futuro. 

Dos. Cuando los importes de los crédi- 
tos no ampliables previstos para el desa- 
rrollo de alguna de las prestaciones de la 
Seguridad Social resulten insuficientes, po- 
drán acordarse las oportunas transferen- 
cias por el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social, cuando el importe glo- 
bal de las mismas no supere el dos por 
ciento del Presupuesto de Gastos de la Se- 
guridad Social y por el Gobierno, caso de 
superarse el mencionado porcentaje. Tales 
transferencias deberán financiarse con mi- 
noración de otras dotaciones de gastos con- 
suntivos no ampliables o de Inversiones de 
Presupuesto-Resumen de la Seguridad So- 
cial. 

En los Prosupuestos de las Comunidades 
Autónomas 

Las Comunidades Autónomas, dentro de 
su específica normativa presupuestaria, po- 
drán acordar, en relación con las funciones 
y servicios que se les hayan transferido o 
que se les tranfieran, las redistribuciones 
y transferencias de crédito a que se refie- 
ren los artículos sesenta y siete, sesenta y 
ocho y sesenta y nueve de la Ley General 
Presupuestaria. 

ANEXO 11 

Créditos ampliables 

Se consideran ampliables hasta una su- 
ma igual a las obligaciones cuyo recono- 
cimiento sea preceptivo, previo el cumpli- 
miento de las formalidades legalmente es- 
tablecidos o que se establezcan, los crédi- 
tos que, incluidos en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, en los de los Organis- 
mos Autónomos y/o en los otros Entes Pú- 
blicos aprobados por esta Ley, se detallan 
a continuación: 

Primero. Aplicables a todas las seccio- 
nes del Presupuesto del Estado y de los Or- 
ganismos estatales. 

Uno. Los destinados a satisfacer 

a) La  indemnización por residencia que 
devengue el personal en los puntos en que 
se haya reconocido este derecho, confor- 
me a la legislación vigente. 

Las cuotas de la Seguridad Social y 
el complemento familiar (ayuda o indem- 
nización familiar), de acuerdo con los pre- 
ceptos en vigor, el subsidio familiar del 
personal adscrito a los Servicios del Esta- 
do con derecho a su percibo, así como la 
aportación del Estado al régimen de pre- 
visión social de los funcionarios públicos 
civiles o militares, establecidos por las Le- 
yes veintiocho/mil novecientos setenta y 
cinco, y veintinueve/mil novecientos seten- 
ta  y cinco, de veintisiete de junio, y Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos seten- 
ta  y ocho, de siete de julio, y la aportación 
del Estado para atender las obligaciones 
derivadas de lo dispuesto en los Reales De- 
cretos-leyes veintitrés/mil novecientos se- 
tenta y siete, de uno de abril, y treinta y 
uno/mil novecientos setenta y siete, de dos 
de junio. 

Los trienios derivados del cómputo 
del tiempo de servicios realmente presta- 
dos a la Administración. 

Las dotaciones de personal que ha- 
yan sido minoradas en los respectivos cré- 
ditos por las vacantes existentes, en la me- 
dida en que tales vacantes sean cubiertas 
de conformidad con la legislación aplica- 

b) 

c) 

d) 
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ble, o se encuentren afectas a servicios de 
la Administración Central o Periférica del 
Estado, transferidos a las Comunidades 
AuMnomas, Entes Preautonómicos o Cor- 
poraciones Locales. 

Los créditos destinados al pago del 
personal laboral en cuanto precisen ser in- 
crementados como consecuencia de eleva- 
ciones salariales dispuestas durante el ejer- 
cicio o en ejercicios anteriores por modi- 
ficación del salario mínimo interprofesio- 
nal o vengan impuestos con carácter ge- 
neral. 

f )  Los créditos cuya cuantía se module 
por la recaudación obtenida en tasas o 
exacciones parafiscales que doten concep- 
tos integrados en los respectivos Presu- 
puestos. 

g) Los créditos que se financien con la 
tasa sobre los juegos de suerte, envite o 
azar, en base a lo dispuesto en el número 
séptimo del artículo tercero del Real De- 
creto-ley dieciséis/mil novecientos setenta 
y siete, de veinticinco de febrero, en razón 
de los rendimientos que realmente se ob- 
tengan en el ejercicio económico, en la 
parte afectada en la forma prevista en el 
artículo cuarenta y uno, tres, de esta Ley. 

La dotación de los créditos a que se re- 
fieren los apartados f )  y g) es estimativa, 
y su disponibilidad queda supeditada a la 
cifra de ingresos que se obtengan por ca- 
da una de las tasas o exacciones parafis- 
cales que los module. 

Dos. Las dotaciones que se .detallan a 
continuación, referidas exclusivamente a 
Organismos Autónomos de carácter comer- 
cial, industrial o financiero. 

Rimero. Aquellas cuya cuantía venga 
determinada en función de los recursos fi- 
nalistas efectivamente obtenidos. 

Segundo. Las relativas a distribuciones 
de beneficios realizadas con arreglo a las 
normas vigentes para el Organismo. 

Tercero. Las destinadas a dotar los fon- 
dos de previsión y amortización. 

Cuarto. Los previstos para subvencio- 
nes corrientes, cuando esté previamente 
establecido que hayan de fijarse en fun- 
ción de los ingresos realizados. 
Tres. Los créditos que sean necesarios 

en los hsupuestos de los Organismos, co- 

e) 

mo consecuencia de las operaciones finan- 
cieras que se detdian en el anexo 111, así 
como las repercusiones que en los citados 
Presupuestos tengan las operaciones de 
transferencias que autoriza esta Ley y la 
General Presupuestaria. 

Segundo. Aplicables a las Secciones y 
a los Organismos que se indican. 

Uno. En la Sección 08, "Deuda Pública", 
los que se destinen al pago de intereses, 
amortización de principal y gastos deriva- 
dos de la "Deuda Piiblica', considerada és- 
ta en los términos contenidos en el artícu- 
lo ciento uno de la Ley General Presupues- 
taria. Los pagos indicados se aplicarán 
cualquiera que sea el vencimiento a que 
correspondan, a los respectivos créditos del 
ejercicio económico de mil novecientos 
ochenta y dos. 

Dos. En la Sección 07, "Clases Pasiva", 
los relativos a obligaciones de "Clases Pa- 
sivas", tanto por devengos correspondientes 
al ejercicio corriente como a ejercicios an- 
teriores. 

Tres. En la Sección 14, "Ministerio de 
Defensa", el crédito 14.01.118, para el pa- 
go de las obligaciones que se deriven de la 
aplicación de la Ley veinte/mil novecien- 
tos ochenta y uno, de seis de julio, de crea- 
ción de la situación de reserva activa. 

Cuatro. En la Sección 15, "Ministerio de 
Hacienda", los destinados al pago de los 
premios de cobranza de las contribuciones, 
impuestos y arbitrios, cuya recaudación 
está a cargo de la Hacienda pública, y al 
de premios o participaciones en función de 
la recaudación en las condiciones que los 
propios conceptos determinen, así como al 
de los efectos timbrados, billetes, listas y 
demás documentos que pueda requerir la 
administración y cobranza de contribucio- 
nes y tasas del Estado. 

Cinco. En la Sección 16 'Ministerio del 
interior", los destinados al pago de indem- 
nizaciones, en aplicación de lo dispuesto en 
31 Real Decreto-ley tres/mil novecientos se- 
tenta. y nueve, asf como los que se deriven 
le los daños a terceros en relación con los 
utfculos cuarenta y cuarenta y uno de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Adminietra- 
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ción del Estado, texto refundido de veinti- 
séis de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Seis. En el Presupuesto del Organismo 
Autónomo "Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional", los créditos desti- 
nados a los fines que el mismo financia con 
fondos procedentes de la cuota de forma- 
ción profesional. 

Siete. En la Sección 19, "Ministerio de 
Trabajo": 

Los destinados a subvencionar al Or- 
ganismo Autónomo 'Instituto Nacional de 
Empleo", para completar los recursos apor- 
tados por el Estado a las prestaciones de 
desempleo, según la participación que al 
mismo corresponde en los pagos habidos 
en dicha contingencia, facultad que es ex- 
tensiva en cuanto a la repercusión que en 
el Presupuesto del indicado Organismo de- 
ban tener la recepción de estas subvencio- 
nes y de cuantos recursos reciba para la 
misma finalidad en función de la legisla- 
ción vigente sobre la contingencia de des- 
empleo. 

b) El crédito 19.03.486, para atender 
gastos y ayudas que se deriven de las ac- 
tuaciones procedentes en relación con el 
sindrome tóxico. 

El crédito 19.01.257.1, para el pago de 
las obligaciones que se derivan del artícu- 
10 cincuenta y seis, cinco, de la Ley ocho/ 
mil novecientos ochenta, Estatuto de los 
Trslbaj adores. 

a) 

c) 

Ocho. En la Sección 23, "Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones", los desti- 
nados al pago de las siguientes atenciones: 

. a) Gastos de transferencias, giros y 
otros análogos de los servicios de giro 
postal. 

b) Indemnizaciones reglamentarias por 
pérdidas o sustracciones de corresponden- 
cia, certificada o asegurada, de fondos y 
efectos del giro postal, y demás derivados 
con relación a expedientes que se resuel- 
van dentro del ejercicio. 

Cuentas de vales-respuestas y pagos 
de saldos de correspondencia internacional 

c) 

y de los derechos por expedición de giros 
internacionales, cuyas garantías se cierren 
o liquiden dentro del ejercicio. 

d) Gastos de transferencias, sellos y cer- 
tificaciones en el servicio de giro telegrá- 
fico. 

e) Saldos de la correspondencia tele- 
gráfica, radiotelegráfica o telefónica inter- 
Racional o interior, cuyas cuentas se liqui- 
den durante el ejercicio. 

Nivelación del capital del giro tele- 
gráfico por los quebrantos sufridos a cau- 
sa de extravíos, fraude, robo o incidencia 
del servicio. 

f )  

Nueve. En la Sección 23, "Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones", los crédi- 
tos de la Subsecretaría de Aviación Civil, 
para gastos del capítulo segundo, hasta un 
total de quinientos setenta y ocho millones 
de pesetas, correspondientes a la financia- 
ción que se efectúa con cargo al Presupues- 
to del Organismo Autónomo "Aeropuertos 
Kacionales". El Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, establecerá los 
condicionamientos y procedimientos para 
realizar la ampliación de los créditos y la 
aplicación al Tesoro de las aportaciones 
del Organismo. 

Diez. En la Sección 24, "Ministerio de 
Cultura", el destinado a dotar el "Fondo de 
Protección a la Cinematografía y Teatro", 
en función de la recaudación que se reali- 
ce en el Tesoro por los distintos recursos 
que, conforme a la legislación en vigor, sir- 
van de base para determinar el cifrado de 
dicho crédito. 

Once. En la Sección 32, "Entbs Territo- 
riales", los destinados al pago de: 

a) Participaciones en contribuciones e 
impuestos en función de su recaudación 
que se hayan de satisfacer a Corporaciones 
Locales y de subvenciones calculadas me- 
diante un porcentaje en la recaudación de 
impuestos del Estado. 

b) Otros derechos legalmente estable- 
cidos o que se establezcan a favor de las 
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Corporaciones Locales, habilitando al efec- 
to, si es necesario, los conceptos correspon- 
dientes. 

Tercero. Créditos ampliables en el Pre- 
supuesto de la Seguridad Social. 

Primero. Los destinados al  pago de pen- 
siones de todo tipo, subsidios por Incapaci- 
dad Laboral Transitoria, e Invalidez Pro- 
visional, Prestaciones de Protección a la 
Familia, reglamentariamente establecidas, 
las entregas únicas, los subsidios de recu- 
peración, siempre que en estos dos últimos 
casos se encuentren establecidos reglamen- 
tariamente y sea obligatorio y no graciable 
su pago por parte de la Seguridad Social. 

Segundo. Los que amparan la constitu- 
ción de capitales-renta para el pago de pen- 
siones. 

Tercero. Los destinados al pago de pro- 
ductos farmacéuticos procedentes de rece- 
tas médicas. 

Cuarto. La indemnización por resi- 
dencia que devengue el personal en los 
puntos en que se haya reconocido este de- 
recho conforme a la legislación vigente. 

Quinto. Las cuotas de la Seguridad So- 
cial. 

Sexto. Los créditos destinados al pago 
de retribuciones, en cuanto precisen ser 
incrementados como consecuencia de ele- 
vaciones salariales dispuestas durante el 
ejercicio por modificaciones del salario mí- 
nimo interprofesional establecido con ca- 
racter general por aplicación del Regla- 
mento de Trabajo, Ordenanzas, Convenios 
Colectivos o Decisiones Arbitrales Obliga- 
torias que sean de aplicación al personal 
de carácter laboral. 

Séptimo. Los que se regulen en función 
de la recaudación obtenida y que doter 
conceptos específicos en el Presupuesto de 
Gastos. 

Octavo. Los destinados a gastos espe. 
ciales para el funcionamiento de los servi. 
cios que se incluyen en el artículo veinti. 
cinco de los distintos servicios de Asisten 
cia Sanitaria con medios propios. 

ANEXO 111 

3peracionec de crédito autorizadas a los 
Organismos Autónomos 

viinisterio de Defensa: 
- Patronato de Casas del Aire: seiscien- 

tos millones de pesetas. 
- Patronato de Casas Militares: cuatro 

mil quinientos millones de pesetas. 
-' Patronato de Casas de la Armada: 

seiscientos noventa y nueve millones 
novecientas ochenta y seis mil pe- 
setas. 

Ministerio del Interior: 
- Patronato de Viviendas de la Policía 

Nacional: mil cientb setenta y dos mi- 
llones treinta mil pesetas. 

- Patronato de Viviendas de la Guardia 
Civil: quinientos cuatro millones de 
pesetas. 
Patronato de Casas de Funcionarios: 
mil millones de pesetas. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo: 
- Confederación Hidrográfica del Tajo: 

ciento nueve millones noventa y una 
mil pesetas. 
Mancomunidad de los Canales de Tai- 
billa: ciento cincuenta millones de pe- 
setas. 

- Patronato de Casas de Funcionarios y 
Empleados del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo: mil quinientos 
millones de pesetas. 

Ministerio de Educación y Ciencia: 
- P.atronato de Casas: tres mil ciento 

veinte millones de pesetas. 

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguri- 
dad Social: 
- Patronato de Viviendas: sesenta y tres 

millones de pesetas. 

Ministerio de Industria y Energía: 
- Instituto Nacional de Industria: 

ochenta y siete mil setecientos cua- 
renta y tres millones doscientas mil 
pesetas. 
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- Servicio Nacional de Productos Agra- 
rios: doce mil setecientos millones de 
pesetas. 

Ministerio de Cultura: - Instituto Nacional de Reforma y De- 

- Instituto de Crédito Oficial: CinCUen- 
ta mil millones de pesetas. 

sarrollo Agrario nueve mil millones 
de pesetas. ! ralife: doce millones de pesetas. 

- Patronato de la Alhambra y el Gene- 

Anexo IV 

OBLIGACIONES INSTITUTO NACIONAL, DE INDUSTRIA ASUMIDAS 
POR EL ESTADO 

EmisióniNominal 
(en millones) 

Fecha del Decreto 

Capital vivo 
[en millones) 

1. INI - 1073/13.000 ... ... 
1 marzo 1073 

2. INI - 1075/16.000 ... ... 
16 enero 1075 

3. INI - 1076/16.000 ... ... 
23 enero 1076 

4. INI - 1077/22.000 ... ... 
23 diciembre 1076 

5. INI - 1078/28.000 ... .,. 
10 marzo 1078 

6. INI - 1070/28.000 ... .., 
13 febrero 1070 

11.251 

15.326 

15.303 

22.000 

28.000 

28.000 

TOTAL CAPITAL VIVO ... ... 110.880 

In ter& 

- 

6,25 por ciento 

6,25 por ciento 

7,25 por ciento 

8,- por ciento 

11,- por ciento 

11,- por ciento 

Duración del empréstito 
Periodo de amortización 

Hasta 1003 (20 años) 
1070 a 1983 (15 años) 

Hasta 1005 (20 años) 
1981 a 1005 (15 años) 

Hasta 1004 (18 años) 
1081 a 1004 (14 años) 

Hasta 1005 (18 años) 
1082 a 1005 (14 años) 

Hasta 1906 (18 años) 
1082 a 1008 (15 años) 

Hasta 1003 (14 años) 
1083 a 1893 (11 años) 
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